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Asamblea Legislativa de la Repübiica de Costa Rica

Plenario

MOCION DE FONDO VIA ART. 137 S.O/ /- v ^

Elena Queaada C.

ASUNTO: Expedierte N° 22661. MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL

ESTADO

De: DIp. Pllar CIsneros Galio hace la sigulente moclön

Para que se reforme la vigencia de! proyecto de ley en discusiön y se lea de la

sigulente manera:

"Riga a partir de su publicaciön an al Diario Oficial La Gacata."



Justificaciön

El oficio de! Ministerio de Hacienda MH-DM-OF-2535-2022 de 14 de octubre de

2022 recomienda que la vigencia de la ley sea a partir de la pubilcaciön de la misma.

"El rige a partir de del primero de enero del ano siguiente a la pubilcaciön de
esta ley contradice lo sefialado con el rige con la vigencia a partir de la
pubilcaciön de esta ley y por tanto debe ajustarse con el rige a partir de su
pubilcaciön en el Diario Oficial La Gaceta.

Por lo anterior, en caso de mantenerse el texto dictaminado referido, se

considera a nuestro criterio, que podria ser necesaria mociön de modificaciön

al texto, en el tema del rige de la ley de marras.

Lo que, si se consideraria de suma importancia para el Ministerio de
Hacienda, referente al manejo de los recursos en cumplimiento al principio

de Caja Ünica, tema constitucional, prioritario en la reducciön del deficit fiscal
y de tanta importancia para la eficiencia y eficacia en el uso de los recursos

püblicos, es el velar por que la propuesta dictaminada en referencia, se

apruebe^en plenario en su versiön actual, salvo la salvedad senalada del

rige." ;
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA

PLENARIO LEGISLATIVO

S ri/2Hf*0M'22/PH3:02i30
MOCION VIA ARTICULO 137 '

Expediente 22.661

MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL ESTADO

Varios diputados y varias diputadas

Hacen la siguiente mociön:

Para que se modifiquen los articulos 1 y 2 de! proyecto de ley, y se lea de la siguiente

manera:

"Articulo 1.- Finalidad. La presente ley tiene como fin establecer los criterios y

parämetros para el manejo eficiente y eficaz de la llquidez püblica, entendlendo esta

como los flujos de ingresos y pagos que recibe y realiza el Sector Rüblico No

Flnanciero o a nombre de este. Ademäs, velar por el cumplimiento de los princlpios

constitucionales de eficiencia, transparencia y caja ünica con el fin de mejorar la

calidad de los servicios püblicos y el bienestar de la ciudadanla."

"Articulo 2.- Apllcaciön de la ley. Esta ley es aplicable a la totalidad de los

ingresos püblicos independientemente de quien los administre o custodie, asl como

a los ingresos de origen püblico que reciban de forma gratuita o sin contraprestaciön

alguna los sujetos privados. Se consideran ingresos püblicos todos los ingresos y

rentas que se reciben a nombre del Estado o que son propiedad del Estado.
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En el caso de los recursos privados liquides an custodia per entldades püblicas

estarän sujetos a la aplicaclön dal Capitulo I II da la presanta lay.

Sa exceptüa de la aplicaclön de esta ley a las entldades, Instituclones y fondos

creados per ley, que realicen actividad financlera CL.

JUSTIFICACION

De aplicarse esta normativa al Sector Financiero podria qenerarse un impacto negative que

no ha sido dimensionado. Este sector requiere de recursos altamente liquidos v de

flexibilidad en la gestion de los recursos.

El trasladar la liauidez de una instituciön de esta naturaleza qeneraria una menor prestaciön

de recursos monetarios para los ciudadanos v sectores productivos, con un efecto negative

en la productividad del pais v poslblemente con un mavor costo financiero para los usuarios

via tasa de interes, lo que repercutina a su vez en empleo. menor productividad, menor

rendimiento para las entldades, etc.

Adicionalmente, las entldades v fondos del Sector Financiero requieren qestionar los

recursos v realizar inversiones para qenerar sostenibilidad v poder competir. Aunado al

tema de la qravedad de que se traslade rlqueza de las famllias a la Haclenda Püblica,

generändose un impuesto indirecto al sector privado que podrIa resultar inconstitucional.
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EXP. 22.661 MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL ESTADO.

EL DIPUTADO ALEJANDRO PACHECO CASTRO Y OTROS DIPUTADOS(AS)

HAGEN LA SIGUIENTE MOCIÖN:

Para que se modifiquen ei pärrafo tercero de! articulo 10, ei articulo 13, ei Ultimo
pärrafo de! articulo 16, el ültimo pärrafo del articulo 18 y ei articulo 32, del proyecto de
ley en discusiön y se lean de la siguiente forma:

"Articulo 10." Sistema centralizado de captaciön de ingresos.
[...]

Se exceptüan de la utilizaciön obligatoria de la plataforma, la liquidez püblica originada en
las actividades que se realicen bajo regimen de competencia y tengan como propösito la
generaciön de lucro, los fondos de pensiones y las cuotas obrero-patronales y cuota
estatal, asi como la liquidez püblica originada en las actividades del Fondo Nacional
para el Desarroilo (FONADE) del Sistema de Banca para el Desarrollo.

[...]"

"Articulo 13." Gestiön proactiva de la liquidez. La liquidez püblica deberä gestionarse de
manera proactiva, eficiente y eficaz, en cumplimiento de los principios detallados en esta
ley. Los excedentes derivados de la gestiön de liquidez, producto de la satisfacciön del
cumplimiento del fin püblico de la entidad, deberän ser gestionados de manera eficiente
por la Tesoreria Nacional, asi como aquellos ingresos derivados de actividades en regimen
de competencia, ingresos del Fondo Nacional para el Desarrollo (FONADE) del
Sistema de Banca para el Desarrollo, ingresos de fondos de pensiones y cuotas obrere
patronales y estatales, garantizando el mäximo rendimiento al menor riesgo, en procura del
mayor beneficio de las Finanzas Püblicas."

"Articulo 16.- Sistema centralizado de pagos.
[...]

Se exceptüan de la utilizaciön obligatoria de la plataforma, la liquidez püblica originada en
las actividades que se realicen bajo regimen de competencia y tengan como propösito la
generaciön de lucro, los fondos de pensiones y las cuotas obrero-patronales y cuota
estatal, asi como la liquidez püblica originada en las actividades del Fondo Nacional
para el Desarrollo (FONADE) del Sistema de Banca para el Desarrollo.

[...]"



"Articulo 18.- Sistema de Cuentas dal Sector Püblico.

[•••]

Sa axcaptüan da la inclusiön obligatoria al Sistama, los ingrasos pCiblicos originados an las
actividadas qua sa raalican bajo regiman da compatancia y tangan como propösito la
ganaraciön da lucro, los fondos da pansionas y las cuotas obraro-patronalas y cuota
astatal, asi como la liquidez püblica originada an las actividadas dal Fondo Nacional
para al Dasarrollo (FONADE) dal Sistama da Banca para al Dasarrollo; no obstanta
dichos racursos podrän sar incorporados da forma voluntaria por las antidadas al Sistama.

"Articulo 32.- Prohibiciön da raalizar invarsionas. Sa prohiba a las antidadas püblicas o
privadas, axcaptuando la Tasoraria Nacional, raalizar adquisicionas da invarsionas con los
ingrasos püblicos qua asten dapositados dantro dal Sistama; asi mismo sa axcaptüan
aquallos ingrasos originados an actividadas qua sa raalican bajo regiman da compatancia
qua tangan como propösito la ganaraciön da lucro qua sa ancuantran an al Sistama da
forma voluntaria, asi como los ingrasos originados an las actividadas dal Fondo
Nacional para al Dasarrollo (FONADE) dal Sistama da Banca para al Dasarrollo qua
sa ancuantran an al Sistama da forma voluntaria."
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÜBLICA DE COSTA RICA

PLENARIO LEGISLATIVO

MOCIÖN VIA ARTICULO 137

Expediente 22.661

MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL ESTAD

S,D/29N0tf22/!"'3-.4fi"d^

Varios diputados y varias diputadas

Hacen la siguiente mociön:
SeasbJohM^imiffiio

Para que se modifique el articulo 2 de! proyecto de ley, y se lea de la siguiente

manera:

"Articulo 2.- Aplicaciön de la ley. Esta ley es aplicable a la totalidad de los

ingresos püblicos independientemente de quien los administre o custodie, asl como

a los ingresos de origen püblico que reciban de forma gratuita o sin contraprestaciön

alguna los sujetos privados. Se consideran ingresos püblicos todos los ingresos y

rentas que se reoiben a nombre del Estado o que son propiedad del Estado.

En el caso de los recursos privados liquidos en custodia por entidades püblicas

estarän sujetos a la aplicaciön del Capitulo III de la presente ley.

Se exceptüa de la aplicaciön de esta ley los recursos que forman parte del

SIstema de Banca para el Desarrollo, creado medlante la Ley SIstema de

Banca para el Desarrollo, Ley N° 8634, del 23 de abril del 2008 y sus reformas;

asl como los recursos administrados por los Entes Püblicos No Estatales."

G.



^  M . • . ^ r . o- S.D/13Mftra/PHl:3i:44
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Mociön de Fondo Via Artfculo 137

Expediente 22.661

MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL ESTADO

MOCIÖN DE FONDO;

De: Diputado Geison Valverde Mendez

Hace la siguiente mociön:

Para que se modifique ei articulo 2 de! proyecto de ley en discusiön, de manera que se lea de la
siguiente manera:

"Articulo 2." Aplicaciön de la ley. Esta ley es aplicable a la totalidad de los ingresos püblicos

independientemente de quien los administre o custodie, asf como a los ingresos de origen püblico

que reciban de forma gratuita o sin contraprestaciön alguna los sujetos privados. Se consideran

ingresos püblicos todos los ingresos y rentas que se reciben a nombre del Estado o que son

propiedad del Estado.

En el caso de los recursos privados liquides en custodia per entidades püblicas estarän sujetos a la
aplicaciön del Capitulo III de la presente ley."

Se exciuye del ämbito de aplicaciön de esta ley los ingresos que reciban - por cualquier causa- los
entes püblicos no estatales y sus subsidiarias, salvo en aquellas situaciones en que dichos entes
sean destinatarios de transferencias corrientes provenientes del presupuesto nacional."

Geison VcTlverde Mendez Diputado



Asamblea Legislativa de Costa Rica

Plenario Legisiativo

Mociön de Fondo Via Articulo 137

Expediente 22.661

MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL ESTADO

S.D/13MftR-'23/PMl:3i:49

MOCION DE FONDO:

De: Diputado Gelsen Valverde Mendez

Hace la siguiente mociön:

Para que se modifique ei articulo 18 de! proyecto de ley en discuslön, de manera que se lea de la

siguiente manera:

"Articulo 18." Sistema de Cuentas del Sector Püblico. El SIstema de Cuentas del Sector Pübllco, en

adelante denomlnado el SIstema, conslste en una estructura unificada de cuentas escriturales, per

medio de la cual se adminlstran los Ingresos pübllcos, facllltando su consolldaclön y utlllzaclön en

forma eficlente.

La Tesoreria Naclonal deberä proveer y adminlstrar una plataforma Interoperable, la cual deberä

permitlr la captaclön de Ingresos pübllcos y reallzaclön de pagos, asi como el Intercamblo de

informaclön de manera eficlente y uniforme. Para efectos de asegurar la Interoperabllldad con el

SIstema Naclonal de Pagos Electrönicos, el MInlsterlo de Haclenda y el Banco Central de Costa Rica

deberän coordlnar lo correspondlente.

Se exceptüan de la Incluslön obllgatorla al SIstema, los Ingresos pübllcos orlglnados en las

actividades que se realicen bajo reglmen de competencia y tengan como propösito la generaclön de

lucro, los entes pübllcos no estatales, los fondos de penslones y las cuotas obrero-patronales y
cuota estatal; no obstante, dichos recursos podrän ser Incorporados de forma voluntarla por las

entldades al SIstema."

Geison Valverde Mendez Diputado
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PLENARIO LEGISLATIVO

MOCIÖN VIA 137

ASUNTO: EXPEDIENTE 22.661

"MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL ESTADO"

De varios Diputados y Diputadas:

Hacen la siguiente mociön:

Para que el articulo 2 dal proyecto an discusiön sa modifiqua y sa laa da la sigulanta
manara:

"Articulo 2.- Aplicaclön de la ley. Esta lay as aplicabia a la totalidad da los

ingrasos püblicos indapandiantamanta da quian los administra o custodia, asf como

a los ingrasos da origan pCibllco qua raciban da forma gratulta o sin contraprastaciön

alguna los sujatos privados. Sa considaran ingrasos püblicos todos los ingrasos y

rantas qua sa raciban a nombra dal Estado o qua son propiadad dal Estado.

En al caso da los racursos privados Ifquidos an custodia por antidadas püblicas

astarän sujatos a la aplicaclön dal Capftulo III da la prasanta lay.

Se exceptüa de la aplicaclön de esta ley los recursos de la Comislön Naclonal

de Prestamos para Educaciön (CONAPE) creada mediante Ley N°6041 del 18

de enero de 1977.

(...)
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ASUNTO: EXPEDIENTE 22.661

"MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL ESTADO"

De varios Diputados y Diputadas:

Hacen la siguiente mociön:

Para que el artfculo 5 del proyecto en discusiön se modifique y se lea de la siguiente
manera:

"Articulo 5.- Obligaciön del manejo eficiente de la llquidez. Las buenas

präcticas que se establecen en este capftulo serän de cumplimiento obligatorio para

la gestiön de toda la llquidez püblica.

Se exceptüa de la aplicacion de este articulo los recursos de la Comislön

Nacional de Prestamos para Educaclön (CONAPE) creada medlante Ley

N°6041 del 18 de enero de 1977.

S -D/ lOHf-lV'23/am11"22'.3

(...)
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ASUNTO: EXPEDIENTE 22.661 ' ̂-'22.
"MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL ESTADO"

De varios Diputados y Diputadas:

Hacen la siguiente mociön:

Para que el articulo 9 de! proyecto en discusiön se modifique y se lea de la siguiente
manera;

"Articulo 9.- Uso de plataformas orientadas a la ciudadania. Las entidades

pCibiicas 0 privadas que administren o custodien ingresos pübiicos, asl como

ingresos de origen pübiico que reciban de forma gratuita o sin contraprestaciön

aiguna, que no esten en ei Sistema de Cuentas dei Sector Pübiico, deberän poner

a disposiciön de ia ciudadania piataformas interoperabies eficientes de captaciön

de ingresos y reaiizaciön de pagos. Entiendase piataformas Interoperabies como

aqueiias que tienen ia capacidad de dos o mäs sistemas informäticos para

compartir informaciön y conocimlento por medio de sus procesos de negocio,

mediante ei Intercamblo de datos entre sus respectivos sistemas de tecnoiogfa de

ia informaciön y las comunicaciones.

Se exceptüa de la aplicaclön de este articulo los recursos de la Comisiön

Naclonal de Prestamos para Educaciön (CONAPE) creada mediante Ley

N°6041 del 18 de enero de 1977.
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PLENARIO LEGISLATIVO

MOCIÖN ViA137

ASUNTO: EXPEDIENTE 22.661

"MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL ESTADO"

De varios Diputados y Diputadas:

Hacen la siguiente mociön:

Para que el articulo 10 del proyecto en discusiön se modifique y se lea de la
siguiente manera:

"Articulo 10.- Sistema centralizado de captaclon de Ingresos.

(...)

Se exceptüan de la utilizaciön obligatoria de la plataforma, la liquidez püblica

originada en las actividades que se realicen bajo regimen de competencia y tengan

como propösito la generaciön de lucro, los fondos de pensiones y las cuotas obrero-

patronales, cuota estatal y los recursos de la Comlsiön Naclonal de Prestamos

para Educaciön (CONAPE) creada mediante Ley N°6041 del 18 de enero de

1977.

(...)
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MOCIÖN VIA 137

ASUNTO: EXPEDIENTE 22.661

"MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL ESTADO"

De varios Diputados y Diputadas:

Hacen la siguiente mociön:

Para que ei articulo 16 de! proyecto an discusiön se modifique y se lea de la
siguiente manera:

"Articulo 16.- Sistema centralizado de pagos.

(...)

Se exceptüan de la utllizaclön obllgatoria de la plataforma, la liquidez püblica

orlginada en las actividades que se realicen bajo reglmen de competencia y tengan

como propösito la generaciön de lucro, los fondos de pensiones y las cuotas obrero-

patronales y cuota estatal y los recursos de la Comisiön Naclonal de Prestamos

para Educaciön (CONAPE) creada medlante Ley N°6041 del 18 de enero de

1977

(...)
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PLENARIO LEGISLATIVO

MOCIÖN VIA 137

ASUNTO: EXPEDIENTE 22.661

"MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL ESTADO"

De varios Diputados y Diputadas:

Hacen la siguiente mociön:

Para que el articulo 18 de! proyecto en discusion se modifique y se lea de la
siguiente manera:

"Articulo IB.- SIstema de Cuentas del Sector Püblico.

(...)

Se exceptCian de la inclusiön obligatoria al Sistema, los recursos de la Comislön

Naclonal de Prestamos para Educaclön (CONAPE) creada mediante Ley

N°6041 del 18 de enero de 1977, ademäs, los ingresos püblicos originados en las

actividades que se realicen bajo regimen de competencia y tengan como propösito

la generacion de lucro, los fondos de pensiones y las cuotas obrero-patronales y

cuota estatal; no obstante dichos recursos podrän ser incorporados de forma

voluntaria por las entidades al Sistema.

(...)
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PLENARIO LEGISLATIVO
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ASUNTO: EXPEDIENTE 22.661

"MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL ESTADO"

De varios Diputados y Diputadas;

Hacen la siguiente mociön:

Para que el articulo 28 dal proyecto an discusiön sa modifiqua y sa laa da la
siguianta manara:

"Articulo 28.- Prohlbiciön de Saldos fuera del SIstema. Quada prohibido a las

antidadas püblicas o privadas qua forman parta dal Sistama da Cuantas dal Sactor

Püblico, mantanar fuara da dicho Sistama saldos da cualquiar aspacia, an cuantas

corriantas, cartlficados da dapösitos a plazo u otros instrumantos financiaros.

Se exceptüan los recursos de la Comlsiön Naclonal de Prestamos para

Educaciön (CONAPE) creada mediante Ley N°6041 del 18 de enero de 1977.

(...)
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PLENARIO LEGISLATIVO

MOCIÖN VIA 137

ASUNTO: EXPEDIENTE 22.661

"MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL ESTADO"

De varios Diputados y Diputadas:

Hacen la siguiente mociön:

Para que el articulo 33 del proyecto an discusiön se modifique y se lea de la
siguiente manera:

"Articulo 33." Rendlmientos sobre saldos. Los ingresos püblicos que se

mantengan en el Sistema no generarän intereses a favor de las entidades püblicas

o privadas; salvo que corresponda a ingresos originados en actividades que se

realicen bajo regimen de competencia que tengan como propösito la generaciön de

lucro que se encuentren en el Sistema de forma voluntaria. Estos rendlmientos

serän definidos por la Tesorerfa Nacional, se exceptüan, los recursos de la

Comisiön Nacional de Prestamos para Educaclön (CONAPE) creada mediante

Ley N°6041 del 18 de enero de 1977.

(...)
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ASUNTO: EXPEDIENTE 22.661

"MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL ESTADO"

De varios Diputados y Diputadas:

Hacen la siguiente mociön:

Para que el articulo 34 del proyecto an discusiön se modifique y se lea de la
siguiente manera:

"Articulo 34." Recursos privados liquides en custodia püblica. Todes ios

recursos privados liquides que se encuentran en custodia de las entldades pübiicas

deberän estar dentro dei Sistema, y no generarän rendimientos para ios tituiares.

Se exceptüan de la apllcacion de esta norma los recursos de la Comlslön

Nacional de Prestamos para Educaclön (CONAPE) creada medlante Ley

N°6041 del 18 de enero de 1977.

(...)
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PLENARIO LEGISLATIVO

MOCIÖN VIA 137

ASUNTO: EXPEDIENTE 22.661

"MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL ESTADO"

De varios Diputados y Diputadas:

Hacen la siguiente mociön;

Para que ei articulo 32 del proyecto an discusiön se modifique y se lea de la
siguiente manera:

"Articulo 32." Articulo 32.- Prohlbiclön de reallzar inverslones. Se prohfbe a las

entidades pübllcas o privadas, exceptuando la Tesorerla Nacional, reallzar

adquisiclones de Inverslones con los Ingresos pübllcos que esten depositados

dentro del SIstema; asl mismo se exceptüan aquellos Ingresos orlglnados en

actividades que se realicen bajo reglmen de competencia que tengan como

propösito la generaclön de lucro que se encuentren en el SIstema de forma

voluntarla, ademäs, los recursos de la Comlslön Nacional de Prestamos para

Educaclön (CONAPE) creada mediante Ley N°6041 del 18 de enero de 1977.

(...)
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ASUNTO: EXPEDIENTE 22.661

"MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL ESTADO"

De varios Diputados y Diputadas:

Hacen la siguiente mociön:

Para que el artfculo 39 dal proyecto an discusiön sa modifiqua y sa laa da la
siguianta manara;

"Articulo 39.- FIdelcomisos y Fondos Especiales. Todos los Fidaicomlsos y

Fondos Espacialas vigantas al momanto da publicaciön da asta lay, asl como

aquallos qua sa craan a futuro, cuya fuanta saan ingrasos püblicos qua asten dantro

dal ämblto dal capitulo III, daban astar dapositados dantro dal Sistama da Cuantas

dal Sactor Pübllco.

Se exceptüan los recursos de la Comislön Nacional de Prestamos para

Educaclön (CONAPE) creada medlante Ley N°6041 del 18 de enero de 1977.
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ASAMBLEALEGISLATIVA

COMISlÖN PERMAMENTE ORDINARIA

DE ASUNTOS HACENDARIOS

MOCION

EXPEDIENTE 22.661 "MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL SECTOR

PÜBLICO"

DEL DIPUTADO CARLOS FELIPE GARCIA MOLINA

HACE LA SIGUIENTE MOCION:

Para que se modifique ei articulo 2 de! proyecto de ley en discusiön y se lea de la
siguiente manera:

Articulo 2.- Aplicaclön de la ley. Esta ley es apiicabie a la totalldad de los ingresos

pübllcos independlentemente de quien los adminlstre o custodie en cuanto a lo

indicado en el capitulo II. Se exceptüa la secciön III del capitulo II, asi como a

los Ingresos de origen publico que reciban de forma gratuita o sin contraprestaclön

alguna los sujetos privados. Se consideran ingresos pLiblicos todos los ingresos y

rentas que se reciben a nombre del Sector Publico o que son propiedad del Sector

Publico.

En el caso de los recursos privados liquiaosAn custodia por entidades püblicas
estarän sujetos a la aplicaclön del Capftuloflll.de la presente ley.

Carlos Felip
Dipu

Asamblea
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ASAMBLEALEGISLATiVA

COMISlÖN PERMAMENTE ORDINARIA

DE ASUNTOS HACENDARIOS

MOCION

EXPEDIENTE 22.661 "MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL SECTOR

PÜBLICO"

DEL DIPUTADO CARLOS FELIPE GARCIA MOLINA

HACE LA SIGUIENTE MOCION;

Para que se modifique el articulo 16 de! proyecto de ley an discusiön y se lea de la
siguiente manera:

Articulo 16.- Sistema centrallzado de pagos. Tode pago que se realice con los

Ingresos püblicos captados, deberä efectuarse por medio de una plataforma

interoperable que permita el intercambio de informaclön de manera eficiente,

uniforme y transparente.

La Tesoreria Nacional deberä proveer y administrar la plataforma citada

anteriormente. Para efectos de asegurar la interoperabilidad con el Sistema

Nacional de Pagos Electrönicos, el Ministerio de Hacienda y el Banco Central de

Costa Rica deberän coordinar lo correspondiente. Dicha plataforma serä de uso

obligatorio para todas las entidades püblicas, y para aquellos sujetos privados que

administren o custodien fondos püblicos. En los casos que no se utilice la plataforma

de conformidad con este articulo, la Tesoreria Nacional ordenarä a las entidades el



m

cierre de cuentas en el Sistema Financiero Nacional, lo cual serä de cumplimiento

obligatorio.

Los pagos que deban realizar las entidades püblicas o privadas con ingresos

püblicos se concretarän mediante los serviclos de pago que ofrecerä la Tesorena

Nacional y se definan via reglamentaria. En estas modalldades, todos los pagos se

realizarän dlrectamente a la cuenta del beneflciario final.

Se exceptüan de la utilizaciön obligatoria de la plataforma, la liquidez püblica

originada en las actividades que se realicen bajo regimen de competencia y tengan

como propösito la generaciön de lucro, los fondos de pensiones y las cuotas obrero-

patronales y cuota estatal. los Ingresos püblicos generados por los entes

püblicos no estatales y las municipalidades. Asi como el Fondo Nacional para

el Desarrollo (POMADE), Fondo Nacional de Telecomunicaclones

(FONATEL) el Fondo Especlal para la Educaclön Superlor (PEES) y otros

Ingresos generados por las Instituclones de educaclön superlor universitarla

estatal (lESUE) o a nombre de estas. Estos recursos exceptuados podran ser

Incorporados de forma voluntarla por las entidades al Sistema.

Carlos Fell

Asamble ativa
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ASAMBLEALEGISLATIVA

COMISlÖN PERMAMENTE ORDINARIA

DE ASUNTOS HACENDARIOS

MOCION

EXPEDIENTE 22.661 "MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL SECTOR

PÜBLICO"

DEL DIPUTADO CARLOS FELIPE GARCIA MOLINA

HACE LA SIGUIENTE MOCION:

Para que se modifique el articulo 18 del proyecto de ley en discusiön y se lea de la
siguiente manera:

Articulo 18.- Sistema de Cuentas del Sector Püblico. El Sistema de Cuentas del

Sector Püblico, en adelante denomlnado el Sistema, consiste en una estructura

unificada de cuentas escriturales, por medio de la cual se administran los ingresos

püblicos, facilitando su consolidaciön y utilizaciön en forma eficiente.

La Tesoreria Nacional deberä proveer y administrar una plataforma interoperable,

la cual deberä permitir la captaciön de ingresos püblicos y realizaciön de pagos, asi

como el intercambio de informaciön de manera eficiente y uniforme. Para efectos

de asegurar la interoperabilidad con el Sistema Nacional de Pagos Electrönicos, el



Ministerio de Hacienda y el Banco Central de Costa Rica deberän coordinar lo

Gorrespcndiente.

Todas las transferencias presupuestarias estarän incluidas en el SIstema de

Cuentas del Sector Pübllco.

Se exceptüan de la incluslön obligatorla al SIstema de Cuentas los ingresos püblicos

originados en las actividades que se realicen bajo regimen de competencia y tengan

como propösito la generaciön de lucro, los fondos de pensiones, las cuotas obrero-

patronales y cuota estatal, los ingresos püblicos generados por los entes püblicos

no estatales y las municipalidades. Asl como el Fondo Nacional para el Desarrollo

(FONADE), Fondo Nacional de Telecomunicaclones (FONATEL), el Fondo

Especial para la Educaciön Superior (FEES) y otros ingresos generados por las

instituciones de educaciön superior universitaria estatal (lESUE) o a nombre de

estas. Estos recursos exceptuados podrän ser incorporados de forma voluntaria por

las entidades al Sistema.

Carlos FtelipVparofa jVlolina
Jipiitat

AsamblealLef^lslativa
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ASAMBLEALEGISLATIVA

COMISlÖN PERMAMENTE ORDINARIA

DE ASUNTOS HACENDARIOS

MOCION DE TEXTO SUSTITUTIVO Y CAMBIO DE NOMBRE EN SU

TITULO

EXPEDIENTE 22.661 "MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL SECTOR

PÜBLICO"

DEL DIPUTADO CARLOS FELIPE GARCIA MOLINA

HACEN LA SIGUIENTE MOCION:

Para que se acoja como texto base de discusiön, ei texto sustitutivo siguiente;

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÜBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:

MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL SECTOR PÜBLICO

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1." Finalidad. La präsente ley tiene como fin establecer los criterlos y

parämetros para el manejo eficiente y eficaz de la liquidez püblica, entendiendo esta

como los flujos de ingresos y pagos que recibe y realiza el Sector Püblico o a nombre

de este. Ademäs, velar por el cumplimiento de los principios constitucionales de

eficiencia y transparencia con el fin de mejorar la calidad de los servicios püblicos y

el bienestar de la cludadanla.



Articulo 2.- Aplicaciön de la ley. Esta ley es aplicable a la totalidad de los ingresos

püblicos independientemente de quien los administre o custodie en cuanto a lo

indicado en ei capitulo II. Se exceptüa la secciön III del capitulo II, asi como a

los ingresos de origen püblico que reciban de forma gratuita o sin contraprestaciön

alguna los sujetos privados. Se consideran ingresos püblicos todos los ingresos y

rentas que se reoiben a nombre del Sector Püblico o que son propiedad del Sector

Püblico.

En el caso de los recursos privados liquidos en custodia por entidades püblicas

estarän sujetos a la aplicaciön del Capitulo III de la presente ley.

Articulo 3.- Principios. Para el manejo eficiente de la liquidez aplicarän los

siguientes principios:

a) Eficiencia: implica utilizar los recursos humanos, materiales, tecnolögicos y

financieros disponibles, para la obtenciön de los mejores resultados al menor

costo y plazo posible.

b) Unidad de Caja: refiere a la concentraciön de los ingresos y egresos püblicos

gestionados por la autoridad competente.

c) Simplicidad: demanda que la gestiön financiera püblica cuente con

estructuras administrativas de fäcil comprensiön y entendimiento, sin

procedimientos complejos que retarden u obstaculicen su buen

funcionamiento y la satisfacciön del interes püblico.

d) Manejo eficiente de la liquidez: proceso de administraciön que ordena que

todos los ingresos y pagos del Sector Püblico sean gestionados de manera

eficiente, oportuna, transparente, con soporte en las tecnologias y en

beneficio de la ciudadanfa. El cual comprende tres etapas: captaciön de

ingresos, administraciön de la liquidez y proceso de pagos.

e) Transparencia y rendiciön de cuentas: supone la publicidad y el registro



oportuno, agil, confiable y asequible de la informaciön, ademäs de la

rendiciön de cuentas sobre ei manejo de la liquidez püblica.

f) Bienestar de la ciudadania: la gestiön financiera deberä estar enfocada en la

ciudadania de manera que se garantice el buen funcionamiento de los

servicios püblicos.

g) Enfoque todo gobierno: ordena que la actuaciön estatal debe llevarse a cabo

en todos los niveles de gobierno, bajo un enfoque integrado y coordinado de

las instituciones que generan o reciban ingresos püblicos, con la finalidad de

lograr un manejo eficiente de la liquidez püblica y resultados para la

ciudadania.

h) Deber de probidad: obliga a que todo funcionario y funcionaria püblica debe

orientar su gestiön a la satisfacciön del interes püblico, demostrar rectitud y

buena fe en el ejercicio de las potestades que le confiere la ley, asegurarse

de que las decisiones que adopte en cumplimiento de sus atribuciones se

ajustan a la imparcialidad y a los objetivos propios de la institucionalidad, y

administrar los recursos con apego a los principios de legalidad, eficacia,

economia y eficiencia, rindiendo cuentas satisfactoriamente.

Articulo 4." Definiciones. Para efectos de la aplicaciön de esta ley se deben

considerar las siguientes definiciones:

a) Excedentes de liquidez o de caja: corresponde a la liquidez disponible que

exceda las obligaciones de corto plazo.

b) Flujo de caja: es el detalle que muestra los movimientos o transacciones de

entradas y salidas en un perlodo de tiempo.

c) Ingresos de origen püblico: son los ingresos püblicos que recibe un sujeto

privado a titulo gratuito y sin contraprestaciön y que son transferidos o

puestos a su disposiciön por el Sector Püblico.



d) Ingresos püblicos: ingresos y rentas que se reciben a nombre del Sector

Püblico 0 que son propiedad del Sector Püblico.

e) Liquidez püblica: corresponde a los flujos de Ingresos y pagos püblicos que

recibe y realiza el Sector Püblico o a nombre de este.

f) Manejo eficiente de la liquidez: proceso de administraciön de todos los

ingresos y pagos del Sector Püblico basado en una gestiön eficiente,

oportuna, transparente, con soporte en las tecnologlas y en beneficio de la

ciudadania. El cual comprende tres etapas: captaciön de ingresos,

administraciön de la liquidez y proceso de pagos.

g) Plataformas interoperables: aquellas que tienen la capacidad de dos o mäs

sistemas informäticos para compartir informaciön y conocimiento por medio

de sus procesos de negocio, mediante el intercambio de datos entre sus

respectivos sistemas de tecnologla de la informaciön y las comunicaciones.

h) Recursos privados liquides en custodia: son aquellos ingresos que recibe en

custodia una entidad püblica, pertenecientes a un sujeto privado.

i) Saldos de liquidez püblica: es la diferencia positiva acumulada entre los flujos

de ingresos y pagos a una fecha determinada. Incluye todos los saldos de

cualquier especie en cuentas corrientes, certificados de depösito a plazo u

otros Instrumentes financieros a nivel nacional e internacional.

CAPITULO II. SOBRE EL MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ

Articulo 5." Obllgaciön del manejo eficiente de la liquidez. Las buenas präcticas

que se establecen en este capitulo serän de cumplimiento obligatorio para la gestiön

de toda la liquidez püblica.

Articulo 6.- Procesamiento de informaciön y contabilizaciön de transacciones.



Para realizar un manejo eficiente de la liquidez püblica las entidades pübiicas o

privadas que adminlstren o custodien ingresos püblicos, asl como Ingresos de

origen püblico que reclban de forma gratuita o sin contraprestaciön aiguna, deberän

disponer de datos de calidad, de forma oportuna y completa sobre las transacciones

financieras, para lo cual harä uso de sistemas de gestlön financiera integrados,

interoperables, robustes, seguros y de registro automatizados y transmisiön

electrönica de ingresos y pagos. Ademäs, dichos sistemas deberän contener

mödulos de supervisiön y control.

Articulo 7." Gestiön de liquidez y de deuda. Las operaciones de gestiön de

excedentes de liquidez y la minimizaciön del costo del endeudamiento a corto plazo,

deberä desarrollarse de manera coordinada, integrada y coherente con la Polltica

de Endeudamiento para el Sector Püblico Costarricense, la estrategia y planes de

endeudamiento a mediano y largo plazo definidos para las entidades pübiicas o

privadas.

Articuio 8." Acceso a la informaciön. Toda entidad püblica o privada que

administre o custodie ingresos püblicos, asi como ingresos de origen püblico que

reciban de forma gratuita o sin contraprestaciön aiguna, deberä garantizar el acceso

de la informaciön a la ciudadania y a los sujetos interesados que cumplen funciones

de fiscalizaciön y control, ademäs se dispondrä de un mödulo de consultas en el

Sistema de Cuentas del Sector Püblico o en su defecto en los sistemas de

informaciön de las entidades.

Articuio 9.- Uso de plataformas orientadas a la ciudadania. Las entidades

pübiicas o privadas que administren o custodien ingresos püblicos, asl como

ingresos de origen püblico que reciban de forma gratuita o sin contraprestaciön

aiguna, que no esten en el Sistema de Cuentas del Sector Püblico, deberän poner



a disposiciön de la ciudadanfa plataformas interoperables eficlentes de captaciön

de Ingresos y realizaciön de pagos.

SECCIÖN I. CAPTACIÖN DE INGRESOS

Articulo 10.- Slstema centrallzado de captaciön de ingresos. La Tesorerla

Nacionai deberä proveer y administrar una plataforma interoperable, la cual deberä

estar a disposiciön de las entidades que manejen liquidez püblica y permitir la

captaciön de ingresos püblicos, asf como el intercambio de informaciön de manera

eficiente y uniforme, asegurando la interoperabilidad con el Sistema Nacionai de

Pagos Electrönicos, para lo cual el Ministerio de Hacienda y el Banco Central de

Costa Rica deberän coordinar lo correspondiente.

Esta plataforma deberä estar habilitada para la captaciön que realizan todas las

entidades püblicas que administren ingresos püblicos, ademäs, para aquellos

sujetos privados que administran o custodian fondos püblicos respecto a los

ingresos püblicos que reciban. Mo obstante, cuando se requiera, las entidades

podrän poner a disposiciön de la ciudadanfa otros mecanismos de captaciön.

Articulo 11.- Oportunidad en el traslado de los ingresos. Todos los ingresos

püblicos que se recauden mediante los diversos mecanismos disponibles para la

ciudadanfa, independientemente de la plataforma o sistema informätico que se

utilice, deberän ser depositados diariamente despues de recibido el ingreso por los

recaudadores en las cuentas que correspondan sean institucionales o del Sistema

de Cuentas del Sector Püblico, que se mantendrän abiertas para tal fin.

Articulo 12.- Comisiones por captaciön de ingresos. Los servicios de captaciön

de ingresos püblicos que se contraten deberän ser adquiridos con las comisiones

mäs bajas y que cumplan con la calidad requerida del servicio.



SECCIÖN II. ADMINISTRAClÖN DE LA LIQUIDEZ

Articulo 13.- Gestion proactiva de la llquidez. La liquidez püblica deberä

gestionarse de manera proactiva, eficiente y eficaz, en cumplimiento de los

princlpios detaliados en esta ley. Los excedentes derivados de la gestiön de liquidez,

producto de la satisfacciön del cumplimiento del fin püblico de las entidades,

deberän gestionarse de la misma manera, garantizando su trazabilidad, asi como el

mäximo rendimiento con el menor riesgo, en procura del maycr beneficio de las

Finanzas Püblicas.

Articulo 14.- Planificaciön y proyecciön de flujos de caja. Las entidades

püblicas o privadas que administren ingresos püblicos deberän realizar una

planificaciön de los flujos de caja sustentada en proyecciones que contemple el

caice de los posibles ingresos con sus respectivas erogaciones, de manera tal que

las entidades dispongan de una posiciön consolidada diaria, que les permita

mantener los recursos necesarios para atender sus obligaciones, minimizando la

tenencia de recursos ociosos.

En el caso de los ingresos püblicos que esten en el Sistema de Cuentas del Sector

Püblico, la Tesorerfa Nacional brindarä asistencia tecnica y determinarä los limites

y montos para la planificaciön y proyecciön del flujo de caja.

Articulo 15.- Registro actuallzado de cuentas y saldos de liquidez püblica. La

Tesorerla Nacional llevarä un registro actualizado de las cuentas y saldos de

liquidez püblica, asl como de las entidades privadas que administren o custodien



ingresos püblicos o reciban transferencias de forma gratuita o sin contraprestaciön

alguna, quienes estarän obligados a brindar la informaclön a la Tesoreria Nacional.

SECCIÖN III.PROCESO DE PAGOS

Articuio 16." Sistema centralizado de pagos. Todo pago que se realice con los

ingresos püblicos captados, deberä efectuarse por medio de una plataforma

interoperable que permita el intercambio de informaclön de manera eficiente,

uniforme y transparente.

La Tesoreria Nacional debera proveer y administrar la plataforma citada

anteriormente. Para efectos de asegurar la interoperabilidad con el Sistema

Nacional de Pagos Electrönicos, el Ministerio de Hacienda y el Banco Central de

Costa Rica deberän coordinar lo correspondiente. Dicha plataforma serä de uso

obligatorio para todas las entidades püblicas, y para aquellos sujetos privados que

administren o custodien fondos püblicos. En los casos que no se utilice la plataforma

de conformidad con este articuio, la Tesoreria Nacional ordenarä a las entidades el

cierre de cuentas en el Sistema Financiero Nacional, lo cual serä de cumplimiento

obligatorio.

Los pagos que deban realizar las entidades püblicas o privadas con ingresos

püblicos se concretarän mediante los servicios de pago que ofrecerä la Tesoreria

Nacional y se definan via reglamentaria. En estas modalidades, todos los pagos se

realizarän directamente a la cuenta del beneficiario final.

Se exceptüan de la utilizaciön obligatoria de la plataforma, la liquidez püblica

originada en las actividades que se realicen bajo regimen de competencia y tengan



como propösito la generaciön de lucro, los fondos de pensiones y las cuotas obrero-

patronales y cuota estatal. los ingresos püblicos generados per los entes

pübllcos no estatales y las municlpalldades. Asi como el Fondo Naclonal para

el Desarrollo (FONADE), Fondo Naclonal de Telecomunicaciones

(FONATEL) el Fondo Especial para la Educaciön Superior (FEES) y otros

Ingresos generados por las Instituclones de educaciön superior universitarla

estatal (lESUE) o a nombre de estas. Estos recursos exceptuados podran ser

Incorporados de forma voluntarla por las entldades al SIstema.

Articulo 17." Pagos al exterlor. Los pagos que se realicen al exterior con ingresos

püblicos deberän utilizar el mecanismo a mäs bajo costo y que brinde un servicio de

manera oportuna y eficiente, independientemente que la entidad este o no obligada

a utilizar el Sistema centralizado de pagos.

CAPITULO III. SIstema de Cuentas del Sector Püblico

Articulo 18.- SIstema de Cuentas del Sector Püblico. El Sistema de Cuentas del

Sector Püblico, en adelante denominado el Sistema, consiste en una estructura

unificada de cuentas escriturales, por medio de la cual se administran los ingresos

püblicos, facilitando su consolidaciön y utilizaciön en forma eficiente.

La Tesoreria Nacional deberä proveer y administrar una plataforma interoperable,

la cual debera permitir la captaciön de ingresos püblicos y realizaciön de pagos, asi

como el intercambio de informaciön de manera eficiente y uniforme. Para efectos

de asegurar la interoperabilidad con el Sistema Nacional de Pagos Electrönicos, el

Ministerio de Hacienda y el Banco Central de Costa Rica deberän coordinar lo

correspondiente.



Todas las transferencias presupuestarlas estarän incluidas en ei Sistema de

Cuentas de! Sector Püblico.

Se exceptüan de ia inclusiön obligatoria ai Sistema de Cuentas los ingresos püblicos

originados en las actividades que se realicen bajo reglmen de competencia y tengan

como propösito Ia generaciön de lucro, los fondos de pensiones, las cuotas obrero-

patronales y cuota estatal, los ingresos püblicos generados por los entes püblicos

no estatales y las municipalidades. Asl como el Fondo Nacional para el Desarrollo

(FONADE), Fondo Nacional de Telecomunicaclones (FONATEL), el Fondo

Especial para Ia Educaciön Superior (FEES) y otros ingresos generados por las

instituciones de educaciön superior universitaria estatal (lESUE) o a nombre de

estas. Estos recursos exceptuados podrän ser incorporados de forma voluntaria por

las entidades al Sistema.

Articulo 19.- Plataforma para Ia adminlstraclön de Ia liquldez. La Tesorerla

Nacional debe contar con una plataforma que permita Ia administraciön de Ia

liquldez y garantice el fiel cumplimiento de las funciones que se establecen en esta

ley.

Articulo 20.- Organizaclön de! Sistema de Cuentas de! Sector Püblico. El

Sistema serä administrado por Ia Tesorerla Nacional, quien podrä disponer Ia

apertura de una cuenta de reserva en cada moneda que se requiera en el Banco

Central de Costa Rica para Ia administraciön respectiva. Lo anterior implica, que los

depösitos en el Sistema de Cuentas del Sector Püblico, para todos los efectos, son

tambien depösitos en el Banco Central de Costa Rica.

Para efectos de este sistema, el Banco Central de Costa Rica ejercerä, ünica y

exciusivamente funciones de cajero general del Sector Püblico, cobrando al costo

por los servicios brindados. En cuanto realice esas funciones, se considerara como



auxiliar de la Tesorena Nacional, quedando sujeto a sus disposiciones y prioridades,

y en ningün caso podrä disponer de los ingresos püblicos, ni pagar suma alguna

con cargo a ellos, si no es mediante la erden de pago respectiva per parte de

Tesoreria Nacional.

Arti'culo 21.- Funciones de la Tesorena Nacional sobre el SIstema. Ademäs de

las funciones establecidas en la Ley de la Administraciön Financiera de la Repüblica

y Presupuestos Püblicos N°. 8131 del 18 de setiembre de 2001 y sus reformas, para

el cumplimiento de esta ley, son funciones de la Tesoreria Nacional como

Administrador del Sistema de Cuentas del Sector Püblico las siguientes:

a) LIevar informaciön per tipo de ingreso, de acuerdo con el clasificador de

ingresos vigente, a efecto de individualizar el beneficiario y el monto de cada

ingreso recaudado.

b) Abrir las cuentas que se requiera a nombre de las entidades dentro del

Sistema, que permitan identificar los ingresos y egresos, efectuando los

pagos y cobros de forma eficiente.

c) Preparar el flujo de caja del Sistema de Cuentas del Sector Püblico

establecido en la presente ley, efectuar las estimaciones y proyecciones de

las operaciones del tesoro y darles seguimiento.

d) Autorizar la apertura o cierre de cuentas de las instituciones en el Sistema

Financiero Nacional y llevar un registro actualizado de las cuentas.

e) Regulär los procesos de naturaleza operative del Sistema de Cuentas del

Sector Püblico.



f) Emitir los lineamlentos necesarios para que las entldades püblicas o privadas

sujetas al ämbito de aplicaciön de este capitulo, formulen la programaciön

financiera para la ejecuciön del presupuesto aprobado.

g) Establecer tecnicamente el nivel de liquidez minimo requerido para

garantizar la disponibllidad de recursos con el fin de hacer frente a las

obligaciones.

h) Garantizar la disponibllidad inmediata de la totalidad de los saldos a aquellas

entldades que tengan titularidad sobre estos.

i) Realizar gestiön de activos de la liquidez püblica, que generen el mäximo

rendimiento y al menor riesgo posible. Para esto se autoriza la participaciön

activa y directa en los mercados financieros en plazas locales e

internacionales, con el fin de administrar de forma eficaz la liquidez del

Sistema de Cuentas del Sector Püblico. Para asegurar lo anterior, la

Tesorerla Nacional establecerä una politica de inversiones que serä

aprobada por la Comisiön de Activos y Pasivos del Ministerio de Hacienda u

otro örgano competente, en caso de la eliminaciön de la Comisiön, el cual

deberä contener los mismos lineamlentos, establecidos por el Banco Central

de Costa Rica, para efectos del manejo de las Reservas Internacionales del

pafs.

j) Realizar las operaciones de gestiön de activos de la liquidez püblica y su

colocaciön de inversiones a corto y largo plazo, tendrä las respectivas

partidas presupuestarias, que serän incluidas, en el presupuesto ordinario o

extraordinario de la Repüblica, por parte del Ministerio de Hacienda, de

conformidad con las condiciones financieras de estas operaciones, excepto



cuando estas se realicen y venzan durante el mismo ejercicio econömico.

k) Realizar las operaciones de gestiön de activos conforme a sus competenclas

legales, deben Imperar los princlplos de publicidad, de contrataclön püblica,

seguridad y transparencla.

I) Realizar con fundamento a sus atribuclones constitucionales y legales, los

criterlos tecnlcos-jurldicos con caräcter vinculante, referente a Caja Ünica.

m) Establecer, mediante el MInisterlo de Hacienda, mecanismos de capacitaciön

idöneos y permanentes, para la gestiön de la presente ley.

Articulo 22.- Control y gestiön de riesgos de liquidez y otros asociados. Para

un adecuado control y administraciön de los riesgos de liquidez y otros asociados al

manejo eficiente de la liquidez, la Tesorerla Nacional como administrador del

Sistema debera:

a) Aprobar e implementar las polfticas, planes, objetivos, estrategia,

lineamientos y procedimientos para la administraciön del riesgo de liquidez y

otros riesgos asociados propios de la gestiön de tesorerla, asl como las

modificaciones que se realicen a estos.

b) Desarrollar los modelos, indicadores, herramientas, parämetros y escenarios

que se utilicen para la mediciön y control del riesgo de liquidez.

c) Aprobar los mecanismos de alerta, seguimiento y monitoreo para la

implementaciön de acciones correctivas en caso de que existan desviaciones

con respecto a niveles generalmente aceptados de riesgo de liquidez y otros

propios a la gestiön de tesorerla, asimismo cuando se presenten cambios

relevantes en el entorno.



d) Aprobar los planes de contingencia y sus modiflcaciones, revisar y comprobar

la efectividad de estos al menos una vez al ano e implementar las acciones

correctivas cuando corresponda.

Artfculo 23." Simulaciön de escenarlos y pruebas de estres. La Tesorena

Nacional deberä disenar, efectuar y profundizar en los anälisis de estres sobre el

riesgo de liquidez y otros riesgos asociados propios de la gestlön de tesorerla, para

el corto, mediano y largo plazo. El reglamento a esta Ley definirä la forma y

frecuencia mininna de las simulaclones y pruebas de estres que se requieran.

Articulo 24.- Plan de financiaclön contingente. El plan de financiaciön

contingente debe inclulrel conjunto de medldas, lineas de responsabilldad ciaras y

los procedimientos de activaciön, que permita a la Tesorerla Nacional hacer frente

a situaciones de iliquidez propias, o surgidas de eventos Imprevistos del entorno o

situaciones de caräcter econömico, polltico y social, basado en criterlos

debidamente fundamentados y respaldados en un plan formalmente establecido

que posibilite su implementadön.

Articulo 25.- Reserva de liquidez. La Tesorerla Nacional deberä administrar una

reserva de liquidez frente a una serle de escenarlos de tensiön de liquidez, incluidos

los que implican la perdida o el deterioro de fuentes de ingresos y financiaclön

habitualmente disponibles. La toma de decisiones sobre la administraciön de

reservas de liquidez deberä realizarse dentro de la Comisiön Estrategica de Activos

y Pasivos Soberanos del Ministerio de Hacienda.

Articulo 26.- Auditorla interne. La Auditoria Interna del Ministerio de Hacienda

realizarä periödicamente estudios y evaluaciones para determinar si la Tesorerla

Nacional cumple en todo momento con los requerimientos establecidos para un



buen manejo del riesgo de liquidez y otros asociados al manejo eficiente de la

liquidez. La Auditona Interna deberä elaborar un informe en el cual explicarä

detalladamente su anällsls y hallazgos, el cual deberä enviar a conocimiento del

respectivo Minlstro(a) y al Tesorero(a) Naclonal.

Articulo 27.- Titularidad de los montos registrados en el Sistema de Cuentas

del Sector Püblico. Cuando los montos existentes en el Sistema correspondan a

transferencias provenientes del Presupuesto de la Repüblica, asi como de ingresos

derivados de actividades que no forman parte de dicho Presupuesto Naclonal, la

titularidad de estos corresponderä a la respectiva entidad.

Articulo 28.-Prohibiciön de saldos fuera del Sistema. Queda prohibido a las

entidades püblicas o privadas que estän incluidas obligatoriamente en el Sistema

de Cuentas del Sector Püblico, mantener fuera de dicho Sistema saldos de cualquier

especie, en cuentas corrientes, certificados de depösitos a plazo u otros

instrumentos financieros.

Articulo 29." Programaclön financiera. Es deber de las entidades püblicas o

privadas incluidas obligatoriamente en el Sistema de Cuentas del Sector Püblico

planificar con suficiente antelaciön los posibles ingresos y necesidades de pago. Tal

programaclön permite a la Tesorerfa Naclonal conocer las necesidades y disponer

de la liquidez necesaria para respaldar las transacciones de pago de las entidades.

La formulaciön de la programaclön financiera serä responsabilidad de cada entidad

püblica o privada en atenciön a los lineamientos y orientaciones que establezca la

Tesorerla Naclonal para su elaboraciön.



Articulo 30.- Fungibilidad y disponibilidad de los recursos. La Tesorena

Nacional podrä disponer de los recursos depositados y no requeridos por las

entidades püblicas o privadas, para la reallzaciön de operaciones de gestlön de

liquidez, respetando la reserva de liquidez necesaria para atender futuras

obligaciones. El monto de dicha reserva serä definido por la Tesorerla Nacional para

lo cual, deberä elaborar una metodologia fundamentada tecnicamente.

La Tesorerla Nacional deberä garantizar la disponibilidad de los recursos requeridos

por las entidades con titularidad, independientemente de la existencia de una

programaciön financiera y las fechas establecidas.

Articulo 31.- Negociaciön de comislones de cobros y pagos. La Tesorerla

Nacional suscribirä convenios operativos con entidades que brindan servicios

financieros que faciliten e implementen mecanismos de captaciön a favor de la

ciudadanfa.

Ademäs, con las entidades que brindan servicios financieros, la Tesoreria Nacional

negociarä de forma centralizada las comislones por servicios de captaciön de

ingresos y pagos que prestan a las entidades püblicas y privadas, con el fin de lograr

que sean las minimas posibles y que cumplan con la calidad requerida del servicio.

Para los casos de otros servicios que brinde la Tesorerla, deberä sujetarse esta, al

principio de servicio al costo.

Articulo 32.- Prohibiciön de realizar Inverslones. Se prohlbe a las entidades

püblicas 0 privadas, exceptuando la Tesorerla Nacional, realizar adquisiciones de

inverslones con los ingresos püblicos que esten depositados obligatoriamente

dentro del Sistema de Cuentas.



Articulo 33." Rendimientos sobre saldos. Los ingresos pCiblicos que se mantengan en el

Sistema no generarän intereses a favor de las entidades püblicas o privadas. Se exceptüa

de Ig anterior aquellos ingresos püblicos que no formen parte ni provengan de! Presupuesto

Nacional, cuya utilizaciön se requiera a un plazo mayor de doce meses calendario de

acuerdo a la programaciön financiera, para lo cual, la Tesoreria Nacional reglamentarä lo

correspondiente a los rendimientos con base en una referencia razonable de mercado.

En caso de incorporarse de forma voluntaria, los ingresos püblicos del Fondo Especial para

la Educaciön Superior y otros ingresos generados por las instituciones de educaciön

superior universitaria estatal (lESUE) o a nombre de estas, podrän generar rendimientos,

segün las condiciones indicadas en el pärrafo anterior.

Articulo 34.- Recursos privados liquides en custodia püblica. Todes los

recursos privados liquides que se encuentran en custodia de las entidades püblicas

deberän estar dentro del Sistema, y no generarän rendimientos para los titulares.

CAPITULO IV. Responsabllidad, procedimiento Administrativo y Sanciones

Articulo 35.- Responsabllidad administrativa. Sin perjuicio de otras causales

previstas en el regimen aplicable a la respectiva relaciön de servicios, serän hechos

generadores de responsabllidad administrativa, independientemente de la

responsabllidad civil o penal a que puedan dar lugar, los mencionados a

continuaciön:

a) Por incumplimiento a lo indicado en esta ley para las entidades püblicas o

privadas.

b) La omisiön o el retardo injustificado por parte de la Tesoreria Nacional en

girar los recursos requeridos por las entidades titulares segün lo dispuesto

en los articulos 27 y 30 de esta ley, para atender sus obligaciones de acuerdo

con las fechas establecidas.



c) La inversiön riesgosa, imprudente o temeraria de los ingresos püblicos por

parte de la Tesorena Nacional o las entidades püblicas o privadas que

administren o custodien ingresos püblicos, al margen de lo preoeptuado por

el ordenamiento juridico aplicable, sea nacional e internacional y las buenas

präcticas financieras.

d) La omisiön injustificada por parte de la Tesorerla Nacional de mantener una

reserva de liquidez de conformidad con el artfculo 25 de esta ley.

e) La omisiön por parte de las entidades püblicas o privadas en el cumplimiento

del plazo para el depösito de los ingresos püblicos de conformidad con lo

dispuesto en articulo 11 de esta ley.

Articulo 36.- Procedlmiento administrative. La responsabilidad se determinarä

de conformidad con la Ley General de la Administraciön Püblica, ley n.° 6227 del 2

de mayo de 1978 y sus reformas y demäs aplicables a la entidad competente,

asegurando a las partes, en todo caso, las garantias constitucionales relativas al

debido proceso y la defensa previa, real y efectiva, y sin perjuicio de las medidas

preventivas procedentes. La Contraloria General de la Repüblica, tramitara el

procedlmiento administrativo respectivo, ordenando la aplicaciön de la sanciön

administrativa, si existiere, a la entidad competente, donde se encuentra el sujeto

sancionado.

Articulo 37." Sanciones administratives. Segün la gravedad, las faltas

anteriormente senaladas serän sancionadas de la siguiente forma:

a) Amonestaciön escrita.

b) Amonestaciön escrita publicada en el Diario Oficial.

c) Suspensiön, sin goce de salario, dieta o estipendio correspondiente, de

quince a treinta dias.

d) Separaciön del cargo püblico, sin responsabilidad patronal.



Artfculo 38." Normativa supletoria. Para lo no previsto expresamente en esta ley,

se aplicarä de forma supletoria las sanciones establecidas en la Ley de la

Administraclön Financiera de la Repüblica y Presupuestos Püblicos N°. 8131 del 18

de setiembre de 2001 y sus reformas, que permIta el cumplimiento de los flnes de

esta ley.

CAPITULO V. DISPOSICIONES FINALES

Artfculo 39.- Fideicomlsos y Rondos Especlales. Todes los ingresos püblicos de

los Fideicomisos y Fondos Especiales, que esten dentro del ämbito del capitulo III,

deben estar depositados dentro del Sistema de Cuentas del Sector Püblico.

Artfculo 40.- Modificacfones a otras leyes.

a) Reförmese el pärrafo segundo del artfculo 61 bis de la Ley de la
Administraclön Financiera de la Repüblica y Presupuestos Püblicos, ley n°. 8131 del
18 de setiembre del 2001, para que se agregue un segundo pärrafo, para que se
lea de la siguiente manera:

Artfculo 61 bis:

[■]

Queda prohibido a quien ocupa el cargo de Tesorero y Subtesorero Nacional
desempenar cualquier otro cargo o empleo püblico."



b) Reförmese el articulo 5 de la Lay Orgänica de la Contraloria General de

la Repüblica, Lay n ° .7428 de! 07 de setiembre de 1994, para que se lea

de la siguiente manera:

Articulo 5.- Control sobre fondos y actividades privados. Tode otorgamiento

de beneficios patrimoniales, gratuito o sin contraprestaciön alguna, y toda

liberaclön de obligaciones, por los componentes de la Haclenda Püblica, an

favor de un sujeto privado, deberän darse por ley o de acuerdo con una ley,

de conformidad con los principios constitucionales, y con fundamento an la

präsente Ley estarän sujetos a la fiscalizaciön facultativa de la Contraloria

General de la Repüblica. Guando se otorgue el beneficio de una transferencia

de fondos dal sector püblico al privado, gratuita o sin contraprestaciön alguna,

la entidad privada debera administrarla an el Sistema de Cuentas dal Sector

Püblico; ademäs llevarä registros de su empleo, independientes de los que

corresponden a otros fondos de su propiedad o administraciön. Asimismo,

someterä a la aprobaciön de la Contraloria General de la Repüblica, el

presupuesto correspondiente al beneficio concedido.

c) Se reforma el articulo 43 de la Ley Nacional de Emergencias y Prevenciön

de Riesgo, ley n.° 8488, dal 22 de noviembre dal 2005, para que se lea

de la siguiente manera:

Articulo 43.-Creaciön dal fondo nacional de emergencia. Crease el Fondo

Nacional de Emergencias, destinado a los fines y objetivos dispuestos an

esta Ley. Estarä conformado por los siguientes recursos:

a) Los aportes, las contribuciones, donaciones y transferencias de personas

fisicas o juridicas, nacionales o internacionales, estatales o no

gubernamentales.



b) La transferencia referida en el articulo 46 de esta Lay.

c) Las partidas asignadas en los presupuestos ordinarios y extraordinarios

de la Repüblica.

El Fondo se utilizarä para atender y enfrentar las situaciones de emergencia

y de prevenciön y mitigaciön.

d) Se reforma el articulo 60 de la Lay de Fomento a la Producclön

Agropecuaria FODEA y Orgänica dal MAG, ley n.° 7064 dal 29 de abril de

1987, para que se lea de la siguiente manera:

Articulo 60.- Se autoriza al MInisterlo de Agricultura y Ganaderla para que

dicte un reglamento Interno de operaciones, tendlente a agillzar la

adquisiclön de blenes y servicios mediante el presupuesto de las cuentas

especlales MAG/Estaclones Experimentales.

e) Se reforma el articulo 85 de la Ley sobre estupefacientes, sustanclas

psicotröpicas, drogas de uso No Autorizado, actividades Conexas,

legitimaciön de capitales y financlamlento al terrorlsmo, ley n.° 7786, del

30 de abril de 1998, para que se lea de la siguiente manera:

Articulo 85.-La autorldad judiclal depositarä diariamente el dinero

decomlsado en las cuentas del Sistema de Cuentas del Sector Püblico, y de

Inmedlato remitlrä comprobantes del depösito efectuado a la Tesorerla

Naclonal, la cual deberä mantener la disponibllldad de estos dineros hasta

en tanto se ordene el levantamlento del comlso.

f) Se reforma el articulo 33 de la Ley Orgänica de JAPDEVA (Junta de

Administraciön Portuaria y Desarrollo Econömico de la Vertiente



Atläntica), Ley n°3091 del 18 de febrero de 1963, para que se lea de la

siguiente manera:

Articulo 33." Los ingresos que obtenga la Junta de Administraciön Portuaria

y de Desarrollo Econömico de la Vertiente Atläntica de Costa Rica (Japdeva)

por concepto del cobro de tarifas, cänones, servlcios que preste, de

conformidad con lo dispuesto por los incisos b) del articulo 5 bis y h) del

articulo 17 de la presente ley, asi como los recursos provenientes de los

respectivos contratos de prestaciön, explotaciön y/o concesiön, las cuentas

designadas para cümplir con el pago de las prestaciones, de conformidad

con lo dispuesto en la Ley 9764, Transformaciön de la Junta de

Administraciön Portuaria y de Desarrollo Econömico de la Vertiente Atläntica

(Japdeva) y Protecciön de sus Personas Trabajadoras, de 15 de octubre de

2019 y las destinadas al pago de salarios proveniente del Convenio con el

Institute de Desarrollo Rural (Inder) serän inembargables y deberän ser

transferidos al Sistema de Cuentas del Sector Püblico.

Los recursos del canon de explotaciön pagados por el operador de la

Terminal de Contenedores, segün el contrato de concesiön vigente,

solamente podrän utilizarse para proyectos de impacto econömico y social

en la vertiente del Atläntico, de acuerdo con los terminos previstos en esta

ley.

g) Se reforma el articulo 39 de la Ley de Promociön del Desarrollo Cientifico

y Tecnolögico, Ley n°7169 del 26 de junio de 1990, para que se lea de la

siguiente manera:

Articulo 39- Se crea el Fondo de Incentivos para el Desarrollo Cientifico,

Tecnolögico y de la Innovaciön.



Los recursos del Fondo serän administrados en el Sistema de Cuentas del

Sector Püblico, con una contabilidad separada.

El Fondo de Incentivos obtendrä su financiamiento de las siguientes fuentes

de ingresos:

a) Una transferencia del gobierno de la Repüblica no inferior a mil millones

de colones (01 000 000 000), indexada anualmente de acuerdo con la meta

de inflaciön anual estimada por el Banco Central en su Programa

Macroeconomico, vigente al momento de la aprobaciön presupuestaria.

b) Las donaciones, las transferencias, las contribuciones y los aportes, a titulo

gratüito, que realicen las personas fisicas y las entidades püblicas o privadas,

nacionales o extranjeras.

Quedan autorizadas las instituciones del sector püblico y las empresas

privadas para incluir aportes en sus presupuestos para este Fondo, ademäs

del presupuesto especifico que destinen para ciencia, tecnologla e

innovaciön, conforme al articulo 97 de esta ley.

Articulo 41.- Derogatorias. Deröguese los siguientes articulos:

a) El inciso b) del articulo 61 y el articulo 66 de la Ley de la Administraciön

Financiera, ley n°. 8131 del 18 de setiembre del 2001.

b) El articulo 23 de la Ley de la Oficina Nacional de Semillas, ley n° 6289, del

04 de diciembre de 1978.

c) Los articulos 152, 153 y el ültimo pärrafo del articulo 87, de la Ley sobre

estupefacientes, sustancias psicotröpicas, drogas de uso No Autorizado,



actividades Conexas, legitimaciön de capitales y financiamiento al terrorismo,

ley n ° 7786 del 30 de abril de 1978.

Articulo 42.- Asignaciön y utilizaciön de recursos.

El Ministerio de Hacienda, dotarä de los recursos financieros, humanos y

tecnolögicos, necesarios, para el desarrollo e implementaciön de lo dispuesto en

esta ley, para el cumplimlento de las obllgaciones y objetivos asignados a la

Tesorerla Naclonal y a la Auditorla Interna.

Articulo 43.- Reglamento. El Poder Ejecutivo reglamentarä las disposiciones

contenidas en esta ley dentro del plazo de seis meses, contados a partlr de la

publicaciön de esta ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Transitorio I: Esta ley se deberä aplicar de forma gradual, debiendo estar

implementada en su totalidad en un plazo mäximo improrrogable de 60 meses

contados a partlr de la vigencia de la presente ley.

La Superintendencia General de Entidades Financleras (SUGEF), la

Superintendencia General de Valores (SUGEVAL), la Superintendencia General de

Seguros (SUGESE), la Superintendencia de Pensiones (SUPEN), el Banco Central

de Costa Rica (BCCR) y el Consejo Naclonal de Supervisiön del Sistema Financiero

(CONASSIF) en conjunto con el Ministerio de Flacienda, definirän los parämetros,

criterios de incorporaciön y el cronograma para su implementaciön gradual en un

plazo de seis meses contados a partlr de la publicaciön de esta ley. Para ello, deberä

contemplar al menos el desarrollo de la plataforma citada en los articulos 10, 16 y



19 de la präsente ley, asi como el traslado de los ingresos püblicos y de origen

püblico, los Saldos de liquidez püblica, incluyendo los saldos de los fideicomlsos y

de los fondos especiales y los recursos privados llquidos que se encuentren en

custodia de las entidades püblicas. El cronograma de avance para la gradualidad

de la implementaclön contados a partir de la vigencia de la presente ley, serä el

siguiente: para el primer semestre un 0%, para el segundo semestre un 5%, para el

tercer semestre un 15%, para el cuarto semestre un 25%, para el quinto semestre

un 35%, para el sexto semestre un 50%, para el septimo semestre un 65%, para el

octavo semestre un 75%, para el noveno semestre un 85% y para el Ultimo

semestre, un 100% de implementaciön.

Rige a partir del primero de enero del ano siguiente a la publicaciön de esta ley.

Carlos ollna

slativa



ASAMBLEALEGISLATIVA

COMISlÖN PERMAMENTE ORDINARIA

DE ASUNTOS HACENDARIOS

MOCION

S.D/3AG0-'23/pfö:25:06

EXPEDIENTE 22.661 "MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL SECTOR
PÜBLICO"

DEL DIPUTADO CARLOS FELIPE GARCIA MOLINA

HACE LA SIGUIENTE MOCION:

Para que se modifique el articulo 2 de! proyecto de ley en discusiön y se lea de la
siguiente manera;

Articulo 2." Apllcaciön de la ley. Esta ley es aplicable a la totalidad de los ingresos

pübllcos independientemente de quien los administre o custodie en cuanto a lo

indicado en el capitulo II. Se exceptüa la secciön III del capftulo II, asl como a

los ingresos de origen püblico que reclban de forma gratuita o sin contraprestaciön

alguna los sujetos privados. Se consideran ingresos püblicos todos los ingresos y

rentas que se reciben a nombre del Sector Püblico o que son propiedad del Sector

Püblico.

En el caso de los recursos privados liquidos en custodia por entidades püblicas

estarän sujetos a la apllcaciön del Capftul^ III de la presente ley.

Carlos Feljtpä Gärc^ia Molina
)[putad(

Asamblea L^islativa



ASAMBLEALEGISLATIVA

COMISlÖN PERMAMENTE ORDINARIA

DE ASUNTOS HACENDARIOS

MOCION

S. D/3fiG0'23/pm5.'25."40

EXPEDIENTE 22.661 "MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL SECTOR

PÜBLICO"

DEL DIPUTADO CARLOS FELIPE GARCIA MOLINA

HACE LA SIGUIENTE MOCION:

Para que se modifique ei articulo 16 del proyecto de iey an discusiön y se lea de la
siguiente manera:

Articulo 16.- Sistema centrallzado de pagos. Todo pago que se realice con los

ingresos püblicos captados, deberä efectuarse per medio de una plataforma

interoperable que permita el intercambio de informaclön de manera eficiente,

uniforme y transparente.

La Tesoreria Nacionai deberä proveer y administrar la plataforma citada

anteriormente. Para efectos de asegurar la interoperabilidad con el Sistema

Nacionai de Pagos Electrönicos, el Ministerio de Hacienda y el Banco Central de

Costa Rica deberän coordinar lo correspondiente. Dicha plataforma serä de uso

obligatorio para todas las entidades püblicas, y para aquellos sujetos privados que

administren o custodien fondos püblicos. En los casos que no se utilice la plataforma

de conformidad con este articulo, la Tesoreria Nacionai ordenarä a las entidades el



cierre de cuentas en el Sistema Financiero Nacional, lo cual serä de cumplimiento

obligatorio.

Los pagos que deban realizar las entidades püblicas o privadas con Ingresos

pübiicos se concretarän mediante los servicios de pago que ofrecerä la Tesoreria

Nacional y se definan via reglamentaria. En estas modalidades, todos los pagos se

realizarän directamente a la cuenta del beneficlario final.

Se exceptüan de la utilizaciön obligatoria de la plataforma, la liquidez püblica

originada en las actividades que se realicen bajo regimen de competencia y tengan

como propösito la generaciön de lucro, los fondos de pensiones y las cuotas obrero-

patronales y cuota estatal. los ingresos pübiicos generados por los entes

pübiicos no estatales y las municipalidades. Asi como el Fondo Nacional para

el Desarrollo (FONADE), Fondo Nacional de Telecomunicaciones

(FONATEL) el Fondo Especial para la Educaciön Superior (FEES) y otros

ingresos generados por las instituciones de educaciön superior universitaria

estatal (lESUE) o a nombre de estas, la Comisiön Nacional de Prestamos para

Educaciön (CONAPE). Estos recursos exceptuados podran ser incorporados

de forma voluntaria por las entidades al Sistema.

Carlos F^ipe Gartya/molina

Asamblea-Er^gislativa



ASAMBLEALEGISLATIVA

COMISlÖN PERMAMENTE ORDINARIA

DE ASUNTOS HACENDARIOS

S.D/3AG0'23/pm5:26:07

EXPEDIENTE 22.661 "MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL SECTOR

PÜBLICO"

DEL DIPUTADO CARLOS FELIPE GARCIA MOLINA

HAGE LA SIGUIENTE MOCIÖN:

Para que se modifique el articulo 18 del proyecto de ley an discusiön y se lea de la
siguiente manera:

Articulo 18." Sistema de Cuentas del Sector Pübllco. El Sistema de Cuentas del

Sector Püblico, en adelante denominado el Sistema, conslste en una estructura

unificada de cuentas escriturales, per medio de la cual se administran los Ingresos

püblicos, facilitando su consolidaclön y utllizaciön en forma eficlente.

La Tesorena Nacional deberä proveer y administrar una plataforma interoperable,

la cual deberä permitir la captaciön de ingresos püblicos y realizaciön de pagos, asl

como el intercambio de informaciön de manera eficiente y uniforme. Para efectos

de asegurar la interoperabilidad con el Sistema Nacional de Pagos Electrönicos, el

Ministerio de Hacienda y el Banco Central de Costa Rica deberän coordinar lo

correspondiente.

Todas las transferencias presupuestarias estarän incluidas en el Sistema de

Cuentas del Sector Püblico.



Se exceptüan de la inclusiön obligatoria al Sistema de Cuentas los ingresos püblicos

originados en las actividades que se realicen bajo regimen de competencia y tengan

como propösito la generaciön de lucro, los fondos de penslones, las cuotas obrero-

patronales y cuota estatal, los ingresos püblicos generados por los entes püblicos

no estatales y las municipalidades. Asf como el Fondo Nacional para el Desarrollo

(FONADE), Fondo Nacional de Telecomunicaclones (FONATEL), el Fondo

Especial para la Educaciön Superior (FEES) y otros ingresos generados por las

instituciones de educaciön superior universitaria estatal (lESUE) o a nombre de

estas, la Comisiön Nacional de Prestamos para Educaciön (CONAPE). Estos

recursos exceptuados podrän ser incorporados de forma voluntaria por las

entidades al Sistema.

Carlos

ativa



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA

PLENARIO ,

MOCIÖN ViA ARTiCULO 137 {XOltUl C.\
H  ... ^ "

EXPEDIENTE N° "22.661 MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL

ESTADO"

VARIAS (OS) DIPUTADAS (OS)

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÖN:

Para que se modifique el articulo 39 contenido en ei Capitulo V de! proyecto de ley,

y en adelante se lea de la siguiente manera;

Articulo 39." Fideicomisos y Fondos Especlales. Todos los ingresos pübiicos de

los Fideicomisos y Fondos Especiales, que esten dentro del ämbito del capitulo III,

deben estar depositados dentro del Sistema de Cuentas del Sector Püblico. Lo

anterlor sin perjuicio de las excepclones senaladas en el articulo 18.



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA

PLENARIO

MOCIÖN VIA ARTICULO 137

ta jiToya C
EXPEDIENTE N° "22.661 MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL

ESTADO"

VARIAS (OS) DIPUTADAS (OS)

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÖN:

Para que se modifique ei articulo 7 contenido en ei Capitulo II del proyecto de ley, y

en adelante se lea de la siguiente manera:

Articulo 7.- Gestiön de llquidez y de deuda. Las operaciones de gestiön de

excedentes de llquidez y la minimizaciön del costo del endeudamiento a corto plazo,

deberä desarrollarse de manera coordinada, integrada y coherente con la Polltica

de Endeudamiento para el Sector Püblico Costarricense, la estrategia y planes de

endeudamiento a mediano y largo plazo definidos para las entidades püblicas o

privadas.

En el caso de los recursos del SIstema Banca para el Desarrollo la gestiön de

llquidez y deuda se reallzara conformidad con la Ley N° 8634 Ley SIstema

Banca para el Desarrollo.



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÜBLICA DE COSTA RICA

PLENARIO - - 4

MOCIÖN VIA ARTICULO 137 ^'^KUttÜl JlTüyil C'

EXPEDIENTE N° "22.661 MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL
ESTADO"

VARIAS (OS) DIPUTADAS (OS)

HACEN LA SIGUIENTE MOCIÖN:

Para que se modifique ei articulo 16 contenido en ei Capitulo II del proyecto de ley,

y en adelante se lea de la siguiente manera:

Articulo 16." SIstema centralizado de pagos. Tode pago que se realice con los

ingresos püblicos captados, deberä efectuarse per medio de una plataforma

interoperable que permita el intercambio de informaclön de manera eficiente,

uniforme y transparente.

La Tesorerla Nacional deberä proveer y administrar la plataforma citada

anteriormente. Para efectos de asegurar la interoperabilidad con el Sistema

Nacional de Pagos Electrönicos, el Ministerio de Hacienda y el Banco Central de

Costa Rica deberän coordinar lo correspondiente. Dicha plataforma serä de uso

obligatorio para todas las entidades püblicas, y para aquellos sujetos privados que

administren o custodien fondos püblicos. En los casos que no se utilice la plataforma

de conformidad con este articulo, la Tesorerla Nacional ordenarä a las entidades el

cierre de cuentas en el Sistema Financiero Nacional, lo cual serä de cumplimiento

obligatorio.

Los pagos que deban realizar las entidades püblicas o privadas con ingresos

püblicos se concretarän mediante los servicios de pago que ofrecerä la Tesorerla

Nacional y se definan via reglamentaria. En estas modalidades, todos los pagos se

realizarän directamente a la cuenta del beneficiario final.



Se exceptüan de la utilizaciön obligatoria de la plataforma, la liquidez püblica

originada en las actividades que se realicen bajo regimen de competencia y tengan

como propösito la generaclön de lucro, los fondos de pensiones y las cuotas obrero-

patronales y cuota estatal. Asl como el Fondo Especlal para la Educaciön Superlor

(PEES) y otros ingresos generados por las instituciones de educaciön superlor

universItaria estatal (lESUE) o a nombre de estas, tambien el Fondo Naclonal para

el Desarrollo (FONADE). Estos recursos exceptuados podrän ser

incorporados de forma voluntarla por las entldades al SIstema.



PLEHftKil)

MV
ASAMBLEA LEGISLATIVA

PLENARIO

MOCIÖN DE TEXTO SUSTITUTIVO Y CAMBIO DE NOMBRE EN SU

TITULO

EXPEDIENTE 22.661 "MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL SECTOR
PÜBLICO"

DE VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS

HÄGEN LA SIGUIENTE MOCIÖN:

Para que se acoja como texto base de discusiön, ei texto sustitutivo siguiente:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÜBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:

MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ DEL SECTOR PÜBLICO

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1." FInalldad. La präsente ley tiene como fin estabiecer los criterios y

parämetros para ei manejo eficiente y eficaz de la liquidez püblica, entendiendo esta

como los flujos de ingresos y pagos que recibe y realiza ei Sector Püblico o a nombre

de este. Ademäs, velar por ei cumplimiento de los principios constitucionales de

eficiencia y transparencia con el fin de mejorar la calidad de los servicios püblicos y

el bienestar de la ciudadanla.



/

•  /

Articulo 2.- Aplicaciön de la ley. Este ley es aplicable a la totalidad de los ingresos

püblicos independientemente de quien los administre o custodie, asl como a los

ingresos de origen püblico que reciban de forma gratuita o sin contraprestaciön

alguna los sujetos privados. Se conslderan ingresos püblicos todos los ingresos y

rentas que se reciben a nombre del Sector Püblico o que son propiedad del Sector

Püblico.

En el caso de los recursos privados liquidos en custodia por entidades püblicas

estarän sujetos a la aplicaciön del Capitulo III de la presente ley.

Articulo 3.- Princlplos. Para el manejo eficiente de la liquidez aplicarän los

siguientes principios:

a) Eficiencia: implica utilizar los recursos humanos, materiales, tecnolögicos y

financieros disponibles, para la obtenciön de los mejores resultados al menor

costo y plazo posible.

b) Unidad de Caja; refiere a la concentraciön de los ingresos y egresos püblicos

gestionados por la autoridad competente.

c) Simplicidad: demanda que la gestiön financiera püblica cuente con

estructuras administrativas de fäcil comprensiön y entendimiento, sin

procedimientos complejos que retarden u obstaculicen su buen

funcionamiento y la satisfacciön del interes püblico.

d) Manejo eficiente de la liquidez: proceso de administraciön que ordena que

todos los ingresos y pagos del Sector Püblico sean gestionados de manera

eficiente, oportuna, transparente, con soporte en las tecnologias y en

beneficio de la ciudadania. El cual comprende tres etapas: captaciön de

ingresos, administraciön de la liquidez y proceso de pagos.

e) Transparencia y rendiciön de cuentas: supone la publicidad y el registro

oportuno, agil, confiable y asequible de la informaciön, ademäs de la



rendiciön de cuentas sobre el manejo de la liquidez püblica.

f) Bienestar de la ciudadania; la gestiön financiera deberä estar enfocada en la

ciudadania de manera que se garantice el buen funcionamiento de los

serviclos püblicos.

g) Enfoque todo gobierno: ordena que la actuaciön estatal debe llevarse a cabo

en todos los niveles de gobierno, bajo un enfoque integrado y coordinado de

las instituciones que generan o reciban ingresos püblicos, con la finalidad de

lograr un manejo eficiente de la liquidez püblica y resultados para la

ciudadania.

h) Deber de probidad: obliga a que todo funcionario y funcionaria püblica debe

orientar su gestiön a la satisfacciön del interes püblico, demostrar rectitud y

buena fe en el ejercicio de las potestades que le confiere la ley, asegurarse

de que las decisiones que adopte en cumplimiento de sus atribuciones se

ajustan a la imparcialidad y a los objetivos propios de la institucionalidad, y

administrar los recursos con apego a los principios de legalidad, eficacia,

economia y eficiencia, rindiendo cuentas satisfactoriamente.

Articulo 4." Definiciones. Para efectos de la aplicaciön de esta ley se deben

considerar las siguientes definiciones:

a) Excedentes de liquidez o de caja: corresponde a la liquidez disponible que

exceda las obligaciones de corto plazo.

b) Flujo de caja: es el detalle que muestra los movimientos o transacciones de

entradas y salidas en un periodo de tiempo.

c) Ingresos de origen püblico: son los ingresos püblicos que recibe un sujeto

privado a titulo gratuito y sin contraprestaciön y que son transferidos o

puestos a su disposiciön por el Sector Püblico.

d) Ingresos püblicos: ingresos y rentas que se reciben a nombre del Sector

Püblico o que son propiedad del Sector Püblico.



e) Liquidez püblica: corresponde a los flujos de ingresos y pagos pübiicos que

recibe y reaiiza ei Sector Püblico o a nombre de este.

f) Manejo eficiente de la liquidez: proceso de administraciön de todos los

ingresos y pagos del Sector Püblico basado en una gestiön eficiente,

oportuna, transparente, con soporte en las tecnologias y en beneficio de la

ciudadanla. El cual comprende tres etapas: captaciön de ingresos,

administraciön de la liquidez y proceso de pagos.

g) Plataformas interoperables: aquellas que tienen la capacidad de dos o mäs

sistemas informäticos para compartir informaciön y conocimiento por medio

de sus procesos de negocio, mediante el intercambio de datos entre sus

respectivos sistemas de tecnologia de la informaciön y las comunicaciones.

h) Recursos privados liquides en custodia: son aquellos ingresos que recibe en

custodia una entidad püblica, pertenecientes a un sujeto privado.

i) Saldos de liquidez püblica: es la diferencia positiva acumulada entre los flujos

de ingresos y pagos a una fecha determinada. Incluye todos los Saldos de

cualquier especie en cuentas corrientes, certificados de depösito a plazo u

otros Instrumentes financieros a nivel nacional e internacional.

CAPITULO II. SOBRE EL MANEJO EFICIENTE DE LA LIQUIDEZ

Articulo 5." Obllgaciön del manejo eficiente de la liquidez. Las buenas präcticas

que se establecen en este capitulo serän de cumplimiento obligatorio para la gestiön

de toda la liquidez püblica.

Articulo 6.- Procesamiento de informaciön y contabilizaciön de transacciones.

Para realizar un manejo eficiente de la liquidez püblica las entidades püblicas o

privadas que administren o custodien ingresos pübiicos, asi como ingresos de



origen püblico que reciban de forma gratuita o sin contraprestaciön alguna, deberän

disponer de datos de calidad, de forma oportuna y completa sobre las transacciones

financieras, para lo cual harä uso de sistemas de gestiön financiera integrados,

Interoperables, robustes, seguros y de registro automatizados y transmisiön

electrönica de ingresos y pagos. Ademäs, dichos sistemas deberän contener

mödulos de supervislön y control.

Articulo 7." Gestiön de liquidez y de deuda. Las operaclones de gestiön de

excedentes de liquidez y la minimizaclön del costo del endeudamlento a corto plazo,

deberä desarrollarse de manera coordlnada, Integrada y coherente con la Polltica

de Endeudamlento para el Sector Püblico Costarricense, la estrategla y planes de

endeudamlento a medlano y largo plazo deflnidos para las entldades pübllcas o

privadas.

Articulo 8." Acceso a la informaciön. Toda entldad püblica o privada que

adminlstre o custodle Ingresos pübllcos, asl como Ingresos de origen püblico que

reciban de forma gratuita o sin contraprestaciön alguna, deberä garantizar el acceso

de la Informaciön a la cludadania y a los sujetos Interesados que cumplen funclones

de fiscallzaclön y control, ademäs se dispondrä de un mödulo de consultas en el

SIstema de Cuentas del Sector Püblico o en su defecto en los sistemas de

Informaciön de las entldades.

Articulo 9.- Uso de plataformas orientadas a la cludadania. Las entldades

pübllcas o privadas que adminlstren o custodlen Ingresos pübllcos, asl como

Ingresos de origen püblico que reciban de forma gratuita o sin contraprestaciön

alguna, que no esten en el SIstema de Cuentas del Sector Püblico, deberän poner

a disposiclön de la cludadania plataformas Interoperables eficlentes de captaclön

de Ingresos y reallzaclön de pagos.



SECCION I. CAPTACION DE INGRESOS

Articulo 10.- Sistema centralizado de captaciön de ingresos. La Tesoreria

Nacional deberä proveer y administrar una plataforma interoperable, la cual deberä

estar a disposiciön de las entidades que manejen liquidez püblica y permitir la

captaciön de ingresos püblicos, asl como el intercambio de informaciön de manera

eficiente y uniforme, asegurando la interoperabilidad con el Sistema Nacional de

Pagos Electrönicos, para lo cual el Ministerio de Hacienda y el Banco Central de

Costa Rica deberän coordinar lo correspondiente.

Esta plataforma deberä estar habilitada para la captaciön que realizan todas las

entidades püblicas que administren ingresos püblicos, ademäs, para aquellos

sujetos privados que administran o custodian fondos püblicos respecto a los

ingresos püblicos que reciban. No obstante, cuando se requiera, las entidades

podrän poner a disposiciön de la ciudadania otros mecanismos de captaciön.

Articulo 11.- Oportunidad en ei traslado de los ingresos. Todes los ingresos

püblicos que se recauden mediante los diverses mecanismos disponibles para la

ciudadania, independientemente de la plataforma o sistema informätico que se

utilice, deberän ser depositados diariamente despues de recibido el ingreso per los

recaudadores en las cuentas que correspondan sean institucionales o del Sistema

de Cuentas del Sector Püblico, que se mantendrän abiertas para tal fin.

Articulo 12.- Comisiones por captaciön de ingresos. Los servicios de captaciön

de ingresos püblicos que se contraten deberän ser adquiridos con las comisiones

mäs bajas y que cumplan con la calidad requerida del servicio.



SECCIÖN II. ADMINISTRACION DE LA LIQUIDEZ

Articulo 13.- Gestlön proactiva de la llquidez. La liquidez püblica deberä

gestionarse de manera proactiva, eficiente y eficaz, an cumplimiento de los

principios detallados en esta iey. Los excedentes derivados de la gestlön de liquidez,

producto de la satisfacciön del cumplimiento del fin püblico de las entidades,

deberän gestionarse de la misma manera, garantizando su trazabilidad, asl como el

mäximo rendimiento con el menor riesgo, en procura del mayor beneficio de las

Finanzas Püblicas.

Articulo 14." Planificaclön y proyecciön de flujos de caja. Las entidades

püblicas 0 privadas que administren ingresos püblicos deberän realizar una

planificaclön de los flujos de caja sustentada en proyecciones que contemple el

caice de los posibles ingresos con sus respectivas erogaciones, de manera tal que

las entidades dispongan de una posiciön consolidada diaria, que les permita

mantener los recursos necesarios para atender sus obligaciones, minimizando la

tenencia de recursos ociosos.

En el caso de los ingresos püblicos que esten en el Sistema de Cuentas del Sector

Püblico, la Tesoreria Nacional brindarä asistencia tecnica y determinarä los llmites

y montos para la planificaclön y proyecciön del flujo de caja.

Articulo 15.- Registro actuallzado de cuentas y Saldos de liquidez püblica. La

Tesoreria Nacional llevarä un registro actuallzado de las cuentas y saldos de

liquidez püblica, asl como de las entidades privadas que administren o custodien

ingresos püblicos o reciban transferencias de forma gratuita o sin contraprestaciön



alguna, quienes estarän obligados a brindar la informaciön a la Tesorena Nacional.

SECCIÖN III.PROCESO DE PAGOS

Articulo 16.- Sistema centralizado de pagos. Todo pago que se realice con los

ingresos pübiicos captados, deberä efectuarse per medio de una plataforma

interoperable que permita el intercambio de informaciön de manera eficiente,

uniforme y transparente.

La Tesoreria Nacional deberä proveer y administrar la plataforma citada

anteriormente. Para efectos de asegurar la interoperabilidad con el Sistema

Nacional de Pagos Electrönicos, el Ministerio de Hacienda y el Banco Central de

Costa Rica deberän coordinar lo correspondiente. Dicha plataforma serä de uso

obligatorio para todas las entidades püblicas, y para aquellos sujetos privados que

administren o custodien fondos pübiicos. En los casos que no se utilice la plataforma

de conformidad con este articulo, la Tesoreria Nacional ordenarä a las entidades el

cierre de cuentas en el Sistema Financiero Nacional, lo cual serä de cumplimiento

obligatorio.

Los pagos que deban realizar las entidades püblicas o privadas con ingresos

pübiicos se concretarän mediante los servicios de pago que ofrecerä la Tesoreria

Nacional y se definan via reglamentaria. En estas modalidades, todos los pagos se

realizarän directamente a la cuenta del beneficiario final.

Se exceptüan de la utilizaciön obligatoria de la plataforma, la liquidez püblica

originada en las actividades que se realicen bajo regimen de competencia y tengan

como propösito la generaciön de lucro, los fondos de pensiones y las cuotas obrere-



patronales y cuota estatal. Asi como el Fondo Especial para la Educaciön Superior

(PEES) y otros ingresos generados por las instituclones de educaciön superior

universitarla estatal (lESUE) o a nombre de estas.

Articulo 17." Pages al exterior. Los pagos que se realicen al exterior con ingresos

püblicos deberän utilizar el mecanismo a mäs bajo costo y que brinde un servicio de

manera oportuna y eficiente, independientemente que la entidad este o no obligada

a utilizar el Sistema centralizado de pagos.

CAPITULO III. Sistema de Cuentas dal Sector Püblico

Articulo 18.- Sistema de Cuentas del Sector Püblico. El Sistema de Cuentas del

Sector Püblico, en adelante denominado el Sistema, consiste en una estructura

unificada de cuentas escriturales, por medio de la cual se administran los ingresos

püblicos, facilitando su consolidaciön y utilizaciön en forma eficiente.

La Tesoreria Nacional deberä proveer y administrar una plataforma interoperable,

la cual deberä permitir la captaciön de ingresos püblicos y realizaciön de pagos, asi

como el intercambio de informaciön de manera eficiente y uniforme. Para efectos

de asegurar la interoperabilidad con el Sistema Nacional de Pagos Electrönicos, el

Ministerio de Hacienda y el Banco Central de Costa Rica deberän coordinar lo

correspondiente.

Todas las transferencias presupuestarias estarän incluidas en el Sistema de

Cuentas del Sector Püblico.

Se exceptüan de la inclusiön obligatoria al Sistema de Cuentas los ingresos püblicos

originados en las actividades que se realicen bajo regimen de competencia y tengan

como propösito la generaciön de lucro, los fondos de pensiones, las cuotas obrere-



patronales y cuota estatal, los ingresos püblicos generados per los entes püblicos

no estatales y las municipalidades. Asl como el Fondo Nacional para el Desarrollo

(FONADE), el Fondo Especial para la Educaclön Superior (FEES) y otros ingresos

generados por las instituciones de educaclön superior universitaria estatal (lESUE)

o a nombre de estas. Estos recursos exceptuados podrän ser incorporados de forma

voluntaria por las entidades al Sistema.

Articulo 19.- Plataforma para la administraclön de la liquidez. La Tesoreria

Nacional debe contar con una plataforma que permita la administraclön de la

liquidez y garantice el fiel cumplimiento de las funciones que se establecen en esta

ley.

Articulo 20.- Organizaclön del Sistema de Cuentas del Sector Pübllco. Ei

Sistema serä administrado por la Tesoreria Nacional, quien podra disponer la

apertura de una cuenta de reserva en cada moneda que se requiera en el Banco

Central de Costa Rica para la administraclön respectiva. Lo anterior implica, que los

depösitos en el Sistema de Cuentas del Sector Püblico, para todos los efectos, son

tambien depösitos en el Banco Central de Costa Rica.

Para efectos de este sistema, el Banco Central de Costa Rica ejercerä, ünica y

exciusivamente funciones de cajero general del Sector Püblico, cobrando al costo

por los servicios brindados. En cuanto realice esas funciones, se considerara como

auxiliar de la Tesoreria Nacional, quedando sujeto a sus disposiciones y prioridades,

y en ningün caso podrä disponer de los ingresos püblicos, ni pagar suma alguna

con cargo a ellos, si no es mediante la orden de pago respectiva por parte de

Tesoreria Nacional.

Articulo 21.- Funciones de la Tesoreria Nacional sobre el Sistema. Ademas de

las funciones establecidas en la Ley de la Administraclön Financiera de la Repüblica



y Presupuestos Püblicos N°. 8131 del 18 de setiembrede 2001 y sus reformas, para

el cumplimiento de esta ley, son funciones de la Tesorena Nacional como

Administrador del Sistema de Cuentas del Sector Püblico las siguientes:

a) LIevar informaciön per tipo de Ingreso, de acuerdo con el clasificador de

ingresos vigente, a efecto de individualizar el beneficiario y el monto de cada

Ingreso recaudado.

b) Abrir las cuentas que se requiera a nombre de las entidades dentro del

SIstenna, que permitan identificar los ingresos y egresos, efectuando los

pagos y cobros de forma eficiente.

c) Preparar el flujo de caja del Sistema de Cuentas del Sector Püblico

establecido en la presente ley, efectuar las estimaciones y proyecciones de

las operaciones del tesoro y darles seguimiento.

d) Autorizar la apertura o cierre de cuentas de las instituciones en el Sistema

Financiero Nacional y llevar un registro actualizado de las cuentas.

e) Regulär los procesos de naturaleza operative del Sistema de Cuentas del

Sector Püblico.

f) Emitir los lineamientos necesarios para que las entidades püblicas o privadas

sujetas al ämbito de aplicaciön de este capitulo, formulen la programaciön

financiera para la ejecuciön del presupuesto aprobado.



g) Establecer tecnicamente el nivel de liquidez minimo requerido para

garantizar la disponibilidad de recursos con el fin de hacer frente a las

obligaciones.

h) Garantizar la disponibilidad inmediata de la totalidad de los saldos a aquellas

entidades que tengan titularidad sobre estos.

i) Realizar gestiön de activos de la liquidez püblica, que generen el mäximo

rendimiento y al menor riesgo posible. Para esto se autoriza la participaciön

activa y directa en los mercados financieros locales e internacionales, con el

fin de administrar de forma eficaz la liquidez del Sistema de Cuentas del

Sector Püblico. Para asegurar lo anterior, la Tesoreria Nacional establecerä

una polltica de inversiones que serä aprobada por la Comisiön estrategica de

activos y pasivos soberanos del Ministerio de Hacienda u otro örgano

competente, la cual deberä contener los mismos lineamientos, establecidos

por el Banco Central de Costa Rica, para efectos del manejo de las Reservas

Internacionales del pais.

j) Realizar las operaciones de gestiön de activos de la liquidez püblica y su

colocaciön de inversiones a corto y largo plazo, para lo cual tendrä las

respectivas partidas presupuestarias, que serän incluidas, en el presupuesto

ordinario o extraordinario de la Repüblica, por parte del Ministerio de

Hacienda, de conformidad con las condiciones financieras de estas

operaciones, excepto cuando estas se realicen y venzan durante el mismo

ejercicio econömico.

k) Realizar las operaciones de gestiön de activos conforme a sus competencias

legales, deben imperar los principios de publicidad, de contrataciön püblica,

seguridad y transparencia.



I) Dictar con fundamento a sus atribuciones constitucionales y legales, los

criterios tecnicos-jundicos con caräcter vinculante, referente al principio de

Unidad de Caja.

m) Establecer, mediante el Ministerio de Hacienda, mecanismos de capacltaciön

idöneos y permanentes, para la gestiön de la presente ley.

Articulo 22." Control y gestiön de riesgos de liquidez y otros asociados. Para

un adecuado control y administraciön de los riesgos de liquidez y otros asociados al

manejo eficiente de la liquidez, la Tesoreria Nacional como administrador del

Sistema deberä:

a) Aprobar e implementar las politicas, planes, objetivos, estrategia,

lineamientos y procedimientos para la administraciön del riesgo de liquidez y

otros riesgos asociados propios de la gestiön de tesoreria, asl como las

modificaciones que se realicen a estos.

b) Desarrollar los modelos, indicadores, herramientas, parämetros y escenarios

que se utilicen para la mediciön y control del riesgo de liquidez.

c) Aprobar los mecanismos de alerta, seguimiento y monitoreo para la

implementaciön de acciones correctivas en caso de que existan desviaciones

con respecto a niveles generalmente aceptados de riesgo de liquidez y otros

propios a la gestiön de tesoreria, asimismo cuando se presenten cambios

relevantes en el entorno.

d) Aprobar los planes de contingencia y sus modificaciones, revisar y comprobar

la efectividad de estos al menos una vez al ano e implementar las acciones

correctivas cuando corresponda.



Articulo 23.- Simulaciön de escenarios y pruebas de estres. La Tesoreria

Nacional deberä disenar, efectuar y profundizar an los anälisls de estres sobre ei

riesgo de liquidez y otros riesgos asociados propios de la gestiön de tesoreria, para

ei corto, mediano y largo plazo. El reglamento a esta Lay definirä la forma y

frecuencia rnfnima de las simulaclones y pruebas de estres que se requieran.

Articulo 24.- Plan de financiaclön contingente. El plan de flnanciaciön

contlngente debe Incluir el conjunto de medldas, lineas de responsabilidad ciaras y

los procedimientos de activaciön, que permita a la Tesoreria Nacional hacer frente

a situaciones de iliquidez propias, o surgidas de eventos imprevistos del entorno o

situaciones de caräcter econömico, politico y social, basado en criterios

debidamente fundamentados y respaldados en un plan formalmente establecido

que posibilite su implementaciön.

Articulo 25.- Reserva de liquidez. La Tesoreria Nacional deberä administrar una

reserva de liquidez frente a una serie de escenarios de tensiön de liquidez, incluidos

los que implican la perdida o el deterioro de fuentes de ingresos y financiaciön

habitualmente disponibles. La toma de decisiones sobre la administraciön de

reservas de liquidez deberä realizarse dentro de la Comisiön Estrategica de Activos

y Pasivos Soberanos del Ministerio de Hacienda.

Articulo 26.- Auditoria interne. La Auditoria Interna del Ministerio de Hacienda

realizarä periödicamente estudios y evaluaciones para determinar si la Tesoreria

Nacional cumple en todo momento con los requerimientos establecidos para un

buen manejo del riesgo de liquidez y otros asociados al manejo eficiente de la

liquidez. La Auditoria Interna deberä elaborar un informe en el cual explicarä

detalladamente su anälisis y hallazgos, el cual deberä enviar a conocimiento del

respectivo Ministro (a) y al Tesorero (a) Nacional.



Articulo 27." Titularidad de los montos registrados en ei SIstema de Cuentas

del Sector PübMco. Cuando los montos existentes en ei Sistema correspondan a

transferencias provenientes del Presupuesto de la Repüblica, asl como de ingresos

derivados de actividades que no forman parte de dicho Presupuesto Nacional, la

titularidad de estos corresponderä a la respectiva entidad.

Articulo 28.-Prohibiciön de Saldos fuera del Sistema. Queda prohibido a las

entidades püblicas o privadas que estän Incluidas obligatoriamente en el Sistema

de Cuentas del Sector Püblico, mantener fuera de dicho Sistema saldos de cualquier

especie, en cuentas corrientes, certificados de depösitos a plazo u otros

Instrumentes financieros.

Articulo 29.- Programaciön financiera. Es deber de las entidades püblicas o

privadas incluidas obligatoriamente en el Sistema de Cuentas del Sector Püblico

planificar con suficiente antelaciön los posibles ingresos y necesidades de pago. Tal

programaciön permite a la Tesorerla Nacional conocer las necesidades y disponer

de la liquidez necesaria para respaldar las transacciones de pago de las entidades.

La formulaciön de la programaciön financiera serä responsabilidad de cada entidad

püblica o privada en atenciön a los lineamientos y orientaciones que establezca la

Tesorerla Nacional para su elaboraciön.

Articulo 30." Fungibilidad y disponibilidad de los recursos. La Tesorerla

Nacional podrä disponer de los recursos depositados y no requeridos por las

entidades püblicas o privadas, para la realizaciön de operaciones de gestiön de

liquidez, respetando la reserva de liquidez necesaria para atender futuras



obligaciones. El monto de dicha reserva serä definido por la Tesorena Nacional para

lo cual, deberä elaborar una metodologia fundamentada tecnicamente.

La Tesorena Nacional deberä garantizar la disponibilldad de los recursos requeridos

por las entidades con titularidad, independientemente de la existencia de una

programaclön flnanciera y las fechas establecidas.

Articulo 31.- Negociaciön de comisiones de cobros y pagos. La Tesoreria

Nacional suscribirä convenios operativos con entidades que brindan servicios

financieros que faciliten e implementen mecanismos de captaciön a favor de la

ciudadanla.

Ademäs, con las entidades que brindan servicios financieros, la Tesoreria Nacional

negociarä de forma centralizada las comisiones por servicios de captaciön de

ingresos y pagos que prestan a las entidades püblicas y privadas, con el fin de lograr

que sean las minimas posibles y que cumplan con la calidad requerida del servicio.

Para los casos de otros servicios que brinde la Tesoreria, deberä sujetarse esta, al

principio de servicio al costo.

Articulo 32.- Prohibiciön de reaiizar Inversiones. Se prohibe a las entidades

püblicas 0 privadas, exceptuando la Tesoreria Nacional, reaiizar adquisiciones de

inversiones con los ingresos püblicos que esten depositados obligatoriamente

dentro del Sistema de Cuentas.

Articulo 33.- Rendimientos sobre saldos. Los ingresos püblicos que se mantengan en el

Sistema no generarän intereses a favor de las entidades püblicas o privadas, Se exceptüa

de lo anterior aquellos ingresos püblicos que no formen parte ni provengan del Presupuesto

Nacional, cuya utilizaciön se requiera a un plazo mayor de doce meses calendario de



acuerdo a la programaciön financiera, para lo cual, la Tesorena Nacional reglamentarä lo

correspondiente a los rendlmientos con base en una referencia razonable de mercado.

En caso de incorporarse de forma voluntaria, los ingresos püblicos del Fondo Especial para

la Educaciön Superior y otros Ingresos generados por las Instituciones de educaciön

superlor universitaria estatal (lESUE) o a nombre de estas, podrän generar rendlmientos,

segün las condiclones Indicadas en el pärrafo anterlor.

Articulo 34.- Recursos privados liquidos en custodia püblica. Todos los

recursos privados liquidos que se encuentran en custodia de las entldades pübllcas

deberän estar dentro del SIstema, y no generarän rendlmientos para los titulares.

CAPITULO IV. Responsabilidad, procedlmiento Administrativo y Sanciones

Articulo 35." Responsabilidad administrativa. Sin perjuicio de otras causales

previstas en el reglmen apllcable a la respectiva relaciön de servicios, serän hechos

generadores de responsabilidad administrativa, Independientemente de la

responsabilidad clvll o penal a que puedan dar lugar, los menclonados a

contlnuaclön:

a) Por Incumpllmlento a lo indicado en esta ley para las entldades pübllcas o

privadas.

b) La omisiön o el retardo por parte de la Tesoreria Nacional en girar los

recursos requerldos por las entldades titulares segün lo dispuesto en los

articulos 27 y 30 de esta ley, para atender sus obligaclones de acuerdo con

las fechas establecidas.

c) La Inversion riesgosa, Imprudente o temeraria de los ingresos püblicos por

parte de la Tesoreria Nacional o las entldades pübllcas o privadas que

adminlstren o custodien Ingresos püblicos, al margen de lo preceptuado por



el ordenamiento jundico aplicable, sea nacional e internacional y las buenas

präcticas financieras.

d) La omisiön por parte de la Tesoreria Nacional de mantener una reserva de

liquidez de conformidad con el articulo 25 de esta ley.

e) La omisiön por parte de las entidades püblicas o privadas en el cumplimiento

del plazo para el depösito de los ingresos püblicos de conformidad con lo

dispuesto en articulo 11 de esta ley.

Articulo 36.- Procedimlento administrative. La responsabilidad se determinarä

de conformidad con la Ley General de la Administraciön Püblica, ley n.° 6227 del 2

de mayo de 1978 y sus reformas y demäs aplicables a la entidad competente,

asegurando a las partes, en todo caso, las garantlas constitucionales relativas al

debido proceso y la defensa previa, real y efectiva, y sin perjuicio de las medidas

preventivas procedentes.

Articulo 37.- Sanciones administratives. Segün la gravedad, las faltas

anteriormente senaladas serän sancionadas de la siguiente forma:

a) Amonestaciön escrita.

b) Amonestaciön escrita publicada en el Diario Oficial.

c) Suspensiön, sin goce de salario, dieta o estipendio correspondiente, de

quince a treinta dias.

d) Separaciön del cargo püblico, sin responsabilidad patronal.

Asimismo, la Contralorla General de la Repüblica podrä sustanciarel procedimlento

administrativo y requerirä, en forma vinculante, a la entidad respectiva, aplicar la

sanciön que determine.



Articulo 38.- Normativa supletoria. Para lo no previsto expresamente en esta ley,

se aplicarä de forma supletoria las sanciones establecidas en la Ley de la

Adminlstraciön Flnanciera de la Repüblica y Presupuestos Püblicos N°. 8131 del 18

de setiembre de 2001 y sus reformas, que permita el cumplimiento de los fines de

esta ley.

CAPITULO V. DISPOSICIONES FINALES

Articulo 39.- FIdelcomisos y Fondos Especiales. Todos los ingresos püblicos de

los Fideicomisos y Fondos Especiales, que esten dentro del ämbito del capitulo III,

deben estar depositados dentro del Sistema de Cuentas del Sector Püblico.

Articulo 40.- Modificaciones a otras leyes.

a) Reförmese el pärrafo segundo del articulo 61 bis de la Ley de la

Administraciön Flnanciera de la Repüblica y Presupuestos Püblicos, ley n°. 8131 del
18 de setiembre del 2001, para que se agregue un segundo pärrafo, para que se

lea de la siguiente manera:

Articulo 61 bis:

[■]

Queda prohibido a quien ocupa el cargo de Tesorero y Subtesorero Nacional
desempenar cualquier otro cargo o empleo püblico."

b) Reförmese el articulo 5 de la Ley Orgänica de la Contraloria General de

la Repüblica, Ley n ° .7428 del 07 de setiembre de 1994, para que se lea

de la siguiente manera:



Articuio 5." Control sobre fondos y actividades privados. Todo otorgamiento

de beneficios patrimoniales, gratuito o sin contraprestaclön alguna, y toda

liberaciön de obligaciones, por los componentes de la Hacienda Püblica, en

favor de un sujeto privado, deberän darse por ley o de acuerdo con una ley,

de conformidad con los principlos constitucionales, y con fundamento en la

presente Ley estarän sujetos a la fiscalizaciön facultativa de la Contraloria

General de la Repübllca. Cuando se otorgue el beneficio de una transferencia

de fondos del sector püblico al privado, gratuita o sin contraprestaciön alguna,

la entidad privada deberä administrarla en el Sistema de Cuentas del Sector

Püblico: ademäs llevarä registros de su empleo, independientes de los que

corresponden a otros fondos de su propiedad o administraciön. Asimismo,

someterä a la aprobaciön de la Contraloria General de la Repüblica, el

presupuesto correspondiente al beneficio concedido.

c) Se reforma el articuio 43 de la Ley Nacional de Emergencias y Prevenciön

de Riesgo, ley n.° 8488, del 22 de noviembre del 2005, para que se lea

de la siguiente manera:

Articuio 43.-Creaciön del fondo nacional de emergencia. Crease el Fondo

Nacional de Emergencias, destinado a los fines y objetivos dispuestos en

esta Ley. Estarä conformado por los siguientes recursos;

a) Los aportes, las contribuciones, donaciones y transferencias de personas

fisicas o juridicas, nacionales o internacionales, estatales o no

gubernamentales.

b) La transferencia referida en el articuio 46 de esta Ley.

c) Las partidas asignadas en los presupuestos ordinarios y extraordinarios

de la Repüblica.



El Fondo se utilizarä para atender y enfrentar las situaciones de emergencia

y de prevenclön y mitigaciön.

d) Se reforma el artlculo 60 de la Ley de Fomento a la Producciön

Agropecuaria FODEA y Orgänica del MAG, ley n.° 7064 del 29 de abril de

1987, para que se lea de la siguiente manera:

Artlculo 60." Se autoriza al Ministerio de Agricultura y Ganaderla para que

diote un reglamento interne de operaciones, tendlente a agilizar la

adquisiciön de bienes y servicios mediante el presupuesto de las cuentas

especiales MAG/Estaciones Experimentales.

e) Se reforma el artlculo 85 de la Ley sobre estupefacientes, sustancias

psicotröpicas, drogas de uso No Autorizado, actividades Conexas,

legitimaciön de capitales y financiamiento al terrorismo, ley n.° 7786, del

30 de abril de 1998, para que se lea de la siguiente manera:

Artlculo 85.-La autoridad judicial depositarä diariamente el dinero

decomisado en las cuentas del Sistema de Cuentas del Sector Püblico, y de

inmediato remitirä comprobantes del depösito efectuado a la Tesoreria

Nacional, la cual deberä mantener la disponibilidad de estos dineros hasta

en tanto se ordene el levantamiento del comiso.

f) Se reforma el artlculo 33 de la Ley Orgänica de JAPDEVA (Junta de

Administraclön Portuaria y Desarrollo Econömico de la Vertiente

Atläntica), Ley n°3091 del 18 de febrero de 1963, para que se lea de la

siguiente manera:



Articulo 33.- Los ingresos que obtenga la Junta de Administraciön Portuaria

y de Desarrollo Econömico de la Vertiente Atläntica de Costa Rica (Japdeva)

por conoepto de! cobro de tarifas, cänones, servicios que preste, de

conformidad con lo dispuesto por los incisos b) de! articulo 5 bis y h) del

articulo 17 de la presente ley, asi como los recursos provenientes de los

respectivos contratos de prestaciön, explotaciön y/o concesiön, las cuentas

designadas para cumplir con el pago de las prestaclones, de conformidad

con lo dispuesto en la Ley 9764, Transformaciön de la Junta de

Administraciön Portuaria y de Desarrollo Econömico de la Vertiente Atläntica

(Japdeva) y Protecciön de sus Personas Trabajadoras, de 15 de octubre de

2019 y las destinadas al pago de salarios proveniente del Convenio con el

Institute de Desarrollo Rural (Inder) serän inembargables y deberän ser

transferidos al Sistema de Cuentas del Sector Püblico.

Los recursos del canon de explotaciön pagados por el operador de la

Terminal de Contenedores, segün el contrato de concesiön vigente,

solamente podrän utilizarse para proyectos de impacto econömico y social

en la vertiente del Atläntico, de acuerdo con los terminos previstos en esta

ley.

g) Se reforma el articulo 39 de la Ley de Promociön del Desarrollo Cientifico

y Tecnolögico, Ley n°7169 del 26 de junio de 1990, para que se lea de la

siguiente manera:

Articulo 39- Se crea el Fondo de Incentivos para el Desarrollo Cientifico,

Tecnolögico y de la Innovaciön.

Los recursos del Fondo serän administrados en el Sistema de Cuentas del

Sector Püblico, con una contabilidad separada.



El Fondo de Incentivos obtendrä su financiamiento de las siguientes fuentes

de ingresos:

a) Una transferencia del gobierno de la Repübllca no inferior a mil millones

de colones (01 000 000 000), indexada anualmente de acuerdo con la meta

de inflaciön anual estimada per el Banco Central en su Programa

Macroeconömico, vigente al momento de la aprobaciön presupuestaria.

b) Las donaciones, las transferencias, las contribuciones y los aportes, a titulo

gratuito, que realicen las personas ffsicas y las entidades püblicas o privadas,

nacionales o extranjeras.

Quedan autorizadas las instituciones del sector püblico y las empresas

privadas para incluir aportes en sus presupuestos para este Fondo, ademäs

del presupuesto especlfico que destinen para ciencia, tecnologla e

innovaciön, conforme al articulo 97 de esta ley.

Articulo 41.- Derogatorias. Deröguese los siguientes articulos:

a) El inciso b) del articulo 61 y el articulo 66 de la Ley de la Administraciön

Financiera, ley n°. 8131 del 18 de setiembre del 2001.

b) El articulo 23 de la Ley de la Oficina Nacional de Semillas, ley n° 6289, del

04 de diciembre de 1978.

c) Los articulos 152, 153 y el ültimo pärrafo del articulo 87, de la Ley sobre

estupefacientes, sustancias psicotröpicas, drogas de uso No Autorizado,

actividades Conexas, legitimaciön de capitales y financiamiento al terrorismo,

ley n ° 7786 del 30 de abril de 1978.

Articulo 42.- Asignaclön y utilizaclön de recursos.



El Ministerio de Hacienda, dotarä de los recursos financieros, humanes y

tecnolögicos, necesarlos, para el desarrollo e implementaciön de lo dispuesto en

esta ley, para el cumplimiento de las obligaciones y objetivos asignados a la

Tesorerla Nacional y a la Auditorla Interna.

Articulo 43.- Reglamento. El Poder Ejecutivo reglamentarä las disposiciones

contenidas en esta ley dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la

publicaclön de esta ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Transitorio I: Esta ley se deberä aplicar de forma gradual, debiendo estar

implementada en su totalldad en un plazo mäximo improrrogable de 60 meses

contados a partir de la vigencia de la presente ley.

La Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), la

Superintendencia General de Valores (SUGEVAL), la Superintendencia General de

Seguros (SUGESE), la Superintendencia de Pensiones (SUPEN), el Banco Central

de Costa Rica (BCCR) y el Consejo Nacional de Supervisiön del Sistema Financiero

(CONASSIF) en conjunto con el Ministerio de Hacienda, definirän los parämetros,

criterios de incorporaciön y el cronograma para su implementaciön gradual en un

plazo de seis meses contados a partir de la publicaclön de esta ley. Para ello, deberä

contemplar al menos el desarrollo de la plataforma citada en los articulos 10, 16 y

19 de la presente ley, asi como el traslado de los ingresos püblicos y de origen

püblico, los Saldos de liquidez püblica, incluyendo los saldos de los fideicomisos y

de los fondos especiales y los recursos privados llquidos que se encuentren en

custodia de las entidades püblicas. El cronograma de avance para la gradualidad



de la implementacion contados a partir de la vigencia de la presente ley, serä el

siguiente: para el primer semestre un 0%, para el segundo semestre un 5%, para el

tercer semestre un 15%, para el cuarto semestre un 25%, para el quinto semestre

un 35%, para el sexto semestre un 50%, para el septimo semestre un 65%, para el

octavo semestre un 75%, para el noveno semestre un 85% y para el Ultimo

semestre, un 100% de implementacion.

Rige a partir del primero de enero del ano siguiente a la publicaciön de esta ley.


